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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im -  
nm-tíinte salud.

MINISTERIO DE ULTRAM AR.
E x p o s ic i ó n  á  S. M .

SEÑORA:
La organización interior del Ministerio de 

Ultramar no se arregla á los principios que sir
ven de base á la de los demás Ministerios.

Las circunstancias especiales en que se creó 
el de Ultramar no permitieron dar por entón- 
ces á los Jefes de la Secretaría el carácter y las 
atribuciones propias de estos funcionarios, ni 
repartir entre ellos los negocios del servicio 
central de la manera más conveniente para 
resolverlos con claridad y acierto.

El Real decreto de 14 de Marzo último 
reunió ya dos secciones, cuya separación re
trasaba considerablemente el despacho de 
asuntes muy importantes ó dejaba incompleto 
su estudio; y hoy, Señora, se somete á la apro
bación de V. M. un nuevo arreglo conforme á 
los principios más acreditados por laexperien- 
cia, y que, hasta donde lo permiten los límites 
del presupuesto, distribuye los negocios cor
respondientes al Ministerio de Ultramar en 
agrupaciones lógicas y en armonía con las ne
cesidades del servicio público.

Las gravísimas cuestiones que está llamado 
á resolver el Gobierno de Y. M. en las provin
cias españolas de Asia y América, y la inter
vención creciente que los Cuerpos Colegisla
dores van tomando en los asuntos de Ultramar, 
exijen también que el Ministro de este depar
tamento delegue en los Jefes de la Secretaría 
una parte de sus facultades, para dedicarse con 
más libertad al estudio y á la resolución de 
cuestiones que tanto interesan á la unidad na
cional y al poder y la riqueza de aquellas pro
vincias y de la España entera.

Una vez conocido el pensamiento del Go
bierno, corresponde preparar su ejecución á la 
Secretaría, compuesta de un Subsecretario y 
tres Directores, que tendrán á su cargo cuatro 
Direcciones generales; la de Gobierno, la de 
Administración y Fomento, la de Negocios 
eclesiásticos y Gracia y Justicia, y la de Hacienda.

En los decretos que organizaron este últi— 
m.°. ramo en las islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, se distinguieron cuidadosamente las 
funciones de gobierno de las funciones de Ad
ministración , y este mismo principio se lleva 
hoy á la Secretaría, creando una Dirección de 
Gobierno y otra de Administración y Fomento.

La primera será la que inspire á las de
más el pensamiento del Gobierno; tendrá á su 
cargo la alta dirección de los intereses del Es
tado en el interior y en el exterior, y dará im
pulso á la Administración pública. La segunda 
preparará la formación y cuidará del cumpli
miento de las leyes y reglamentos de la Ad
ministración propiamente dicha, en sus rela
ciones con los intereses generales y particula
res; despachará los asuntos que se refieran á 
la instrucción en sus diversos grados, y los de 
‘ Omento, Obras públicas y Comercio. Los Tri
bunales, la Administración de justicia, el Real 
patronato y las facultades que concede á la 
Corona en los negocios de la Iglesia , estarán, 
como hasta aquí 5 bajo la dirección de un solo 
efe. Y por último, la gestión de la Hacienda, 

que principia en la formación del presupuesto, 
que administra las rentas, y acaba en la apro- 

acion de las cuentas de todos los servicios pú
la 1C(]S’ , rmai>á otra Dirección relacionada con s i emas, sin intervenir directamente en los actos de ninguna de ellas.
vorP&‘ manei’a procederán con armonía y n independencia; habrá mayor unidad entre
n;,;rf nTÍacioa a<̂ min'sGativa de las provincias de Ultramar y la Secretaría del Ministerio;

^  erará la marcha de los expedientes con 
rertni'fV.aS ^ u'tades Hue so conceden á los D¡- 
dptaii S,y desembarazado el Ministro de los 
toda en ^U6 ^  ocuPan ’ podrá consagrar
tionrs ff 8 6n,Cl0n.  ̂ 'as grandes y difíciles cues-
tramar Gobierno de ias provincias de Ultramar presenta en estos momentos.
Ministro^WTuTcHbe °3 jet° CJ"e se ProPone eleion de V M J- someter a la aproba-

MndHd SO i  a i JUnt° Pr°yect0 de decreto.Madrid 30 de Junio de 1865.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
ANTO NIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha ex

puesto el Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros ,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° La Secretaría del Ministerio de 

Ultramar se compondrá de un Subsecretario y 
tres Directores generales con el sueldo anual de 
5.000 escudos cada uno.

Art. 2.° Para el despacho de los negocios 
en que entiende el Ministerio de Ultramar se 
dividirá la Secretaría en cuatro Direcciones 
con la denominación de Dirección de Gobier
no, Dirección de Administración y Fomento, 
Dirección de Negocios eclesiásticos y Gracia y 
Justicia, y Dirección de Hacienda.

Art. 3.° El Subsecretario despachará una 
de las Direcciones generales, á elección del Mi
nistro. Las demás Direcciones estarán á cargo 
délos tres Directores que se crean por este 
decreto.

Art. 4.° Habrá también en la Secretaría dos 
Jefes de Sección con el sueldo de 4.000 escu
dos anuales cada uno, y los Oficiales, Auxilia
res y Aspirantes que determine la planta del 
Ministerio.

Art. 5.° El Ministro de Ultramar distribui
rá entre la Subsecretaría y las Direcciones, se
gún las necesidades del servicio, los Jefes de 
Sección, Oficiales, Auxiliares y Aspirantes á que 
se refiere el artículo anterior.

Art. 6.° El Subsecretario y los Directores 
podrán acordar por sí, en los expedientes de 
su competencia, las providencias de instruc
ción que se comunicarán á las Autoridades de 
la Península y de Ultramar en la forma com
petente.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in i s t r o  d e  U l t r a m a r  ,

ANTO NIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Director general de Ad

ministración y Fomento del Ministerio de Ul
tramar á D. Bonifacio Cortés Llanos, Jefe de 
Sección del mismo Ministerio.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTO NIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Vengo en nombrar Director general de Ne
gocios eclesiásticos y Gracia y Justicia del Mi
nisterio de Ultramar á D. Fernando Vida, Di
rector general interino que fué de Ultramar.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Vengo en nombrar Director general de Ha
cienda del Ministerio de Ultramar á D. Salva
dor de Albacete y Albert. Jefe de Sección del 
mismo Ministerio.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTO NIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REALES ORDENES.
Con arreglé á lo dispuesto en el art. 3.“ del Real 

decreto de esta fecha, la Reina (Q. D. G.j se ha ser
vido mandar que se encargue de la Dirección de go
bierno de este Ministerio el Subsecretario del mismo 
D. Antonio López de Letona.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de Junio de 1865.

CÁNOVAS.
Sr. Ordenador de Pagos de este Ministerio.

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer cese 
en el desempeño interino de la Subsecretaría de este 
Ministerio D. Manuel de Laray Cárdenas, nombrado 
Intendente de Hacienda de las Islas Filipinas; ha
biendo visto con agrado el celo y acierto con que ha 
servido aquel cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 30 de Junio de 1865.

CÁNOVAS.
Sr. Ordenador de Pasos de este Ministerio.

El Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico participa en 10 de Junio último que la tranquilidad pública continúa sin alteración en aquella Antilla, y que su estado sanitario es satisfactorio.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ORDENES.

Excmo. Sr.: lie  dado cuenta a la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general, 
con motivo de la baja de valores que por la Renta 
del tabaco viene observándose en la provincia de

Ladiz,y de la conveniencia de adoptar medidas eü - 
caces para reprimir el contrabando á que se prestan 
las condiciones especiales del depósito de dicho ar
tículo establecido en el general de Comercio de la re
ferida plaza; y S. M., considerando que los expresa
dos depósitos son perjudiciales para la Hacienda en 
lo relativo al ramo de tabacos , puesto que cuantas 
medidas se han adoptado hasta ahora no han sido 
bastante á extinguir los abusos introducidos por el 
modo y forma con que se extraen los cigarros p3ra 
verificar el adeudo de los derechos de regalía:

Considerando que en el expediente instruido exis
ten motivos suficientes para sospechar que el tabaco 
que se exporta al extranjero vuelve á entrar frau
dulentamente, toda vez que resulta que las mayores 
cantidades han tenido salida para Gibraltar y Portu
gal, cuyos puntos son los que con más facilidad se 
prestan á la introducción del contrabando, princi
palmente el primero que tan directas relaciones tie
ne con América, y no parece natural acuda el co
mercio en busca de tabaco por segunda mano á Cá
diz, por lo cual no será temerario suponer que á la 
sombra de dicho establecimiento se consiga eludir el 
pago de los derechos de regalía :

Considerando que habiéndose adquirido el pleno 
conocimiento de que mientras exista el caos y los 
medios fáciles de hacer el contrabando de este ar
tículo estancado no hay administración posible, por
que los valores vendrán á una completa decadencia, 
y el celo y la vigilancia mas exquisita de los agentes 
de la Hacienda será estéril é ineficaz:

Considerando que para estinguir ó aminorar este 
mal que tantos perjuicios ocasiona á la Renta del ta
baco , se hace necesario acordar medidas radicales 
que imposibiliten los abasos y fraudes que puedan 
cometerse, y que adquiriendo acaso grandes propor
ciones absorvan completamente los productos de esta 
renta en las provincias que tienen  depósitos y e n  otros 
limítrofes, pues mientras estos establecimientos sub
sistan, para la parte de tabaco no podrán obtenerse 
sus legítimos rendimientos, porque el conocimiento 
moral, ya que no la prueba de los hechos, se presta 
á creer que se lastiman sus intereses:

Considerando que con objeto de quitar todo pre
texto para defraudar los derechos de la Hacienda es 
conveniente la rebaja de los de regalía, que actualmen
te los exigen, cuya medida hará que los valores por 
este concepto tengan un aumento importante, porque 
disminuido el derecho, quita el aliciente de ganancia' 
á los que se dedican á tan inmoral tráfico:

Considerando, por último, que para evitar á los 
particulares el perjuicio que puedan tener con nc 
constituir á depósito los tabacos para el pago de de
rechos, se conciba esto con la rebaja de los mismos y 
la garantía que se les facilita de que puedan circu
lar libremente por toda la Península y zona fiscal sin 
trabas ni vejaciones de ningún género; S. M., de con
formidad con lo propuesto por Y. E ., lo informado 
por el Consejo de Estado y la Dirección de Contabi
lidad de la Hacienda pública, ha tenido á bien resol
ver lo siguiente:

1.° Se suprimen los depósitos de tabaco en rama, 
labrados y picados en el general del comercio de Cá
diz y Mahon y los demás especiales de puertos crea
dos ó que en lo sucesivo se establezcan en cualquiera 
plaza ó punto del litoral con la denominación de rega
lía, concediéndose á los particulares para que tengan 
tiempo de dar aviso á sus corresponsales el plazo de 
tres meses para las manufacturas déla isla de Cuba y 
Puerto-Rico, y el de seis para las de Filipinas, á con
tar desde la fecha en que se publique esta disposi
ción en la G a c e t a  del Gobierno.

2.° A los que tengan tabaco constituido á depó
sito se les otorga el término de un año para hacer las 
exportaciones al extranjero y satisfacer á la Hacien
da los derechos de regalía, siempre que esté permiti
da su introducción por las Aduanas, y  los que no le 
verifiquen quedarán sujetos á la vigilancia vigente 
de Aduanas.

3.° En equivalencia del depósito que tiene concedi
do el comercio, se permite el despacho en las Admi
nistraciones principales de Hacienda pública de los ta
bacos de regalía, otorgando pagarés á los plazos de 60 
dias fijos garantizados por otra casa de comercio, é 
satisfacción del Administrador de Hacienda pública y 
Tesorero de la provincia, siempre que el adeudo as
cienda á más de 3.000 rs., haciéndose efectivas al 
contado las partidas que no lleguen á dicha cantidad 
considerándose los pagarés que se otorguen para res
ponder al pago de los derechos de regalía, documen
tos de giro sujetos á las leyes y reglamentos mer
cantiles comunes á los de su clase, en conformidad 
con lo preceptuado respecto de las demás mercan
cías en el art. 81 de las Ordenanzas de Aduanas.

4.° Que en lo sucesivo se haga uso de la cok 
para los precintos de las cajas, envases, paquetes c 
bultos que contengan tabacos.

o.° Que los derechos de regalía sean en cada li
bra de cigarros á granel 2 escudos 400 milésimas d( 
escudo; á los que se encuentren envasados inclu
yendo el peso de la caja sencilla, ó sea en la que 
vengan colocados los tabacos, un escudo 800 milési
mas; á los cigarros á granel que toquen en puerto ex 
tranjero, 3 escudos 400 milésimas; á los que vengar 
en cajas con inclusión del peso del envase y toquer 
en dicho punto, 2 escudos 800 milésimas; á las caje
tillas de cigarrillos de papel ó picadura de la Habana 
un escudo 600 milésimas. El tabaco de otras clase 
que no venga comprendido en el registro pagará e 
exceso de 500 milésimas de escudo en libra, seguí 
está determinado, siempre que no exceda del pes<

que marcan ias uraenanzas ue Aduanas en ei pár
rafo cuarto del art. 26, ó en el 195, según su proce
dencia.

6.° Que una vez pagados los derechos de regalía 
y precintadas que sean las cajas , paquetes, bultos ó 
envases que contengan los cigarros, cigarrillos ó pi
cadura, puedan circular libremente por toda la Pe
nínsula sin documentación de ninguna clase, y solo 
podrán ser detenidos y decomisados cuando aparez
can señales visibles de que se ha roto ó alterado el 
precinto.

7.° Los Administradores de Hacienda pública de
signarán un empleado de su respectiva dependencia 
que á las horas en que la misma esté cerrada des
pache en la Aduana en unión con un Vista los taba
cos á que se refiere el art. 67 de las Ordenanzas, cuyo 
empleado exigirá los derechos respectivos, que ano
tará en un libro talonario que le facilitará la Admi
nistración, con presencia del cual al siguiente dia se 
formalizarán en las horas de oficina por medio de 
cargarémes las cantidades recaudadas en el anterior.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 16 de Junio de 1865.

CASTRO.
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

ILmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general so
bre las dudas que ocurrieron en la interpretación del 
catálogo de productos medicinales que pueden intro
ducirse en el reino, circulado á las Aduanas por Real 
orden de 11 de Abril de 1864.

Visto cuanto resulta del expediente:
Visto lo resuelto por el Ministerio de la Goberna

ción por Real orden de 29 de Abril próximo pasado, 
de acuerdo con lo informado por la Real Academia 
de Medicina y Cirugía de Madrid;

S. M., de acuerdo con lo propuesto por Y. I., ha 
tenido á bien mandar:

1.° Todos los productos químicos tarifados en el 
arancel son de permitida entrada en el reino, sin ne
cesidad de sufrir el reconocimiento facultativo de que 
trata el art. 74 délas Ordenanzas de Aduanas. Los 
que consten en el catálogo circulado por Real orden 
de 1 1 de Abril del año último que tienen un uso ex 
clusivamente medicinal, están sujetos al expresado re
conocimiento facultativo, á excepción del ácido car- 
bo-azótico, cloroformo, choruso potánico, flores de 
zinc y sosa cáustica, por ser también aplicables á las 
artes é industrias.

2.° Los productos compuestos medicinales que ci
ta el catálogo y no tengan partida expresa adeudarán 
por la 589, y los que constando en dicho documento 
son productos inmediatos de vejetales como raíces, 
tallos, gomas, cortezas &c., continuarán aforándose 
por la 590 del arancel.

3.° No se admitirá ningún producto compuesto 
y cuyo uso sea exclusivamente medicinal que no es
té enumerado en el catálogo ó en el arancel sin que 
préviamente se autorice su admisión; pero si se pre
sentasen al despacho drogas de aplicación industrial, 
aunque también tengan uso en la medicina ó farma
cia, se admitirán, prévio reconocimiento del Inspec
tor farmacéutico, adeudando como producto quím i
co por el grupo que corresponda, y consultando á la 
Dirección general con remisión de muestra para la 
resolución definitiva.

Y 4.° Por el Ministerio de la Gobernación, al que 
deberá pasarse una nota de los productos compues
tos que no estén tarifados y deban adeudar por la 
partida 589 el 20 y 24 por 100 según bandera, se 
fijarán, oyendo á la Real Academia de Medicina, los 
valores que correspondan á los expresados productos 
para la exacción de derechos, supliéndose entre tan
to esta formalidad con los que manifiesten los inte
resados, siempre que las Aduanas é Inspector far
macéutico estén conformes, y sujetándose á los pre
ceptos de la regla 5.a de las que preceden al arancel.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 8 de Junio de 1865.

CASTRO.
Sr. Director general de Impuestos indirectos.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i x a  ( Q .  D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general 
sobre la necesidad de modificar la partida 553 del 
arancel vigente: en sa vista, y  considerando que con 
la reducción de derechos se facilitará la importación 
de obras de verdadero mérito artístico para enrique
cer los Museos nacionales, S. M., de conformidad con 
lo propuesto por Y. I. y lo informado por la Junta 
Consultiva de Aranceles, se ha dignado disponer que 
se reduzca á 10 rs. el derecho que tiene señalado pa
ra toda clase de pinturas, y que los marcos adeuden 
por su partida respectiva.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 1865.

CASTRO.
Sr. Director general de Impuestos indirectos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección general de S an idad .— Negociado  2.°

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Cuenca lo que 
sigu e:

«El Consejo de Sanidad del Reino, á quien se re
mitió á informe la instancia de D. Antonio Richart, 
Médico titular de la villa de Tarancon, en solicitud 
de su reposición en el cargo de Subdelegado de Me
dicina y Cirugía del citado partido, ha emitido el 
dictámen siguiente :

«Excmo. S r .: En sesión de ayer aprobó este Con
sejo el dictámen líe su Sección prim era, que á con
tinuación se inserta:

Por la Dirección general de Sanidad se ha remi
tido á informe del Consejo en 10 de Marzo último el 
expediente incoado con motivo de haber sido separa
do de la Subdelegacion de Sanidad de Tarancon el 
Médico D. Antonio Richart.

Según resulta de dicho expediente, un vecino de 
larancon, D. Lúeas Sainz, expuso al Gobernador de 
Cuenca en instancia de 27 de Noviembre de 1864 
que el D. Antonia Richart estaba siendo á la vez 
Subdelegado y Médico forense; y creyendo que el 
desempeño de estos cargos era incompatible por la 
ley , denunciaba el hecho para los efectos condu
centes.

El Gobernador consultó la denuncia á la Junta 
provincial de Sanidad; y habiendo esta informado 
proponiendo una terna de tres Profesores para el 
nombramiento de nuevo Subdelegado, y que se die
ran las gracias á Richart por su celo durante el des
empeño de tal cargo , el Gobernador le separó en 12 
de Diciembre, significándole el agradecimiento por 
sus servicios y su celo, y nombró para reemplazarle 
en la Subdelegacion á D. Francisco Domínguez , uno 
de ios propuestos por la Junta.

Sorprendido Richart con la separación del cargo 
que venia desempeñando hace 20 años, durante los 
cuales ha cumplido con toda exactitud y celo los da- 
beres correspondientes, así en circunstancias ordina
rias como en Jas extraordinarias de epidemias, con
tagios , comisiones &c., acudió en queja á la Dirección 
del ramo.

Y reclamado por este centro directivo que in
formase el Gobernador, con remisión del expedien
te , el Jefe de la provincia en 20 de Febrero último 
manifestó que habia acordado el relevo de Richart 
tan solo por desempeñar á la vez la plaza de Médico 
forense , pues aunque según la ley no son incompa
tibles aquella y la Subdelegacion, que es honorífica 
y gratuita, consideraba conveniente separarlas, aten
dida la importancia de las funciones de una y otra, 
para que así se ejerciesen con el celo debido, obran
do de acuerdo con la precitada Junta provincial.

En su virtud , vista la legislación sanitaria, seña
ladamente la Real orden de 13 de Diciembre de 1859, 
en que se recomienda la conveniencia de preferir á 
los Subdelegados de Sanidad para cargos relaciona
dos con la higiene:

Considerando que el Profesor Richart, según apa
rece en el expediente, estaba desempeñando desde 
hace 20 años la Subdelegacion médica de Tarancon 
prestando en tan largo espacio de tiempo buenos y  
distinguidos servicios, tanto más meritorios, cuanto 
que semejantes funciones no están retribuidas por 
el Estado:

Considerando que pudiera redundar en descré
dito de la Administración el separar a u n  funciona
rio celoso que en 20 años de servicio no ha merecido 
queja alguna en el desempeño de su cargo :

Considerando que el hecho de ocupar la plaza de 
Médico forense no es razón bastante , pues sobre no 
tener sueldo, apénas habrá Subdelegado en España 
sin que desempeñe algún otro cargo público de Be
neficencia ó Sanidad, á los qu e, para ser lógica, la 
Administración tendría necesidad de privarse de los 
servicios que prestan en las Subdelegaeiones;

Y considerando, por último, que suprimidos los 
Médicos forenses por el Real decreto de 20 de No
viembre próximo pasado, ha desaparecido la causa 
única que motivó la separación de Richart,

La Sección es de dictámen, salvo el más ilustra
do del Consejo, consultar al Gobierno que procede 
recomendar al Gobernador la conveniencia de que - 
se reponga en el cargo de Subdelegado médico del 
partido de Tarancon al Licenciado en Medicina y  
Cirugía D. Antonio Richart.»

Y habiendo resuelto S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) de 
acuerdo con el preinserto dictám en, de Real orden 
lo participo á Y. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.»

De la propia Real orden, comunicada por el ex 
presado Sr. Ministro, lo traslado á Y. S. para su co
nocimiento, encargándole que la tome en considera
ción como jurisprudencia para cuantos casos puedan 
ocurrir análogos al presente en esa provincia de su 
cargo. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Junio de 1865.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,
JU A N  VALERO Y SOTO.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

CONSEJO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la Monarquía española R e i n a  de las E s-  
pañas : Al Gobernador y Consejo provincial de B úr- 
gos'y á cualesquiera otras Autoridades ó personas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado por recurso de nulidad, entre partes, de la una la 
Hacienda pública y en su nombre mi Fiscal, y^de la 
otra Eusebio Alonso, vecino de Palacios de Rio P i-



suerga, en rebeldía; sobre defraudación del subsidio 
industrial.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que en 49 de Noviembre de 4863 el Investiga

dor D. Julián Pardo denunció á la Administración 
de Hacienda pública de la provincia de Búrgos, que 
según sus noticias el referido Alonso ejercia la in
dustria de especulador en granos sin estar para ello 
competentemente autorizado:Que instruido el oportuno expediente de denuncia, dio por resultado que el Gobernador de la pro
vincia, en 4 8 de Noviembre de 4863, impusiera á 
Alonso, de conformidad con lo propuesto por la Ad
ministración de Hacienda, la multa de 700 rs., mandando que se le adicionara en la matrícula como es
peculador, en granos con la cuota de 350 rs .:Vístala demanda que en su consecuencia entabló el denunciado dentro del término establecido por la 
ley, y prévia la correspondiente fianza, ante el Con
sejo provincial de Búrgos, solicitando que se revo
cara la providencia gubernativa precedente y se le 
absolviera de la multa y cuota impuesta:

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda oponiéndose á la revocación solicitada de 
contrario, y pidiendo la confirmación de la providen- 
cia condenatoria reclamada:Vistos los escritos de réplica y dúplica en que las , 
partes esforzaron y reiteraron sus respectivas pre
tensiones :Vista la sentencia pronunciada por el expresado 
Consejo provincial en 4 de Julio de 4 864, declarando á Eusebio Alonso exento de la responsabilidad 
que el Gobernador íe impuso, relevándole al efecto 
de la multa y cuota impuestas:Visto el recurso de nulidad interpuesto por parte 
de la Hacienda pública, y el auto del Consejo pro
vincial en que se le admitió:Visto el escrito presentado ante el Consejo de Es
tado por mi F iscal, mejorando el recurso de nulidad 
entablado, y deduciendo á mayor abundamiento el 
de apelación, con la pretensión de que se me con
sulte la indicada nulidad ó cuando ménos la revoca
ción de la referida sentencia del inferior y la confir
mación del decreto del Gobernador de la provincia: 

Vistos el otrosí del mismo escrito, acusando la 
rebeldía á Alonso por no haberse presentado á sos
tener su derecho en tiempo h áb il, y el auto de la 
Sección de lo Contencioso, que así lo estimó para los 
efectos de reglamento:

Considerando que nada puede resolverse respee- toá  la justicia ó injusticia de la sentencia del Conse
jo provincial, por no haberse apelado de ella:

Considerando que tampoco puede conocerse de la 
nulidad, porque debiendo interponerse este recurso 
al mismo tiempo que el de apelación, no se interpu
so éste último:

Considerando que á pesar de que el Ministerio 
público, al formalizar en esta segunda instancia el 
recurso de nulidad, lo amplió al de apelación, no 
basta esta solicitud para que se considere admitido 
dicho recurso, porque la apelación debió interponer
se ante el Consejo provincial y en el término de 10 
dias desde la notificación de la sentencia definitiva: 

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Escudero, Don 
Francisco González, D. Antero de Echarri, D. José de 

ierra y Cárdenas, D. Pedro Sabau, D. Francisco de 
Cárdenas, D. Tomás Retortillo, D. Fermín Salcedo y 

. Francisco Donoso Cortés;
Vengo en declarar improcedente el recurso de 

nulidad, y que no há lugar á proveer sobre el de 
apelación que se propuso en la segunda instancia.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ocho
cientos sesenta y cinco.=Está rubricado de la Beal m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 8 de Abril do 4 865. =  Pedro de Ma- 
drazo.

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Murcia 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en grado de apelación, entre partes, de la una D. José María Barthé, vecino de Guadix, apelante en 
rebeldía, y de la otra la Administración, represen
tada por mi Fiscal, apelada; sobre subsistencia ó re
vocación del fallo dictado por el Consejo provincial 
de Murcia en 25 de Abril de 4864, relativo á la nu
lidad de la demarcación y posesión de la mina Santo 
Cristo y continuación del denuncio Hércules.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 
Que D. José María Barthé, en 27 de Julio de 4849, 

denunció una mina bajo la denominación de Santo 
Cristo, en la diputación del Garbanzal, término de 
Cartagena , lindante por los cuatro vientos con ter
renos francos y excavaciones abandonadas hacia mu
cho tiempo en la mina que antes llevaba el título de 
Cucon:Que admitido el denuncio por el Gobernador ci
vil de Murcia, y practicadas todas las diligencias y 
reconocimientos prevenidos en la ley de minería, se 
dió posesión de la citada mina Santo Cristo á D. Jo
sé Barthé:Que D. Gabriel López se opuso á esta posesión y 
recurrió al Gobernador haciéndole presente que la 
referida mina era la que con el título de Hércules, 
ántes Terrible, tenia denunciada desde 20 de Febre
ro de 4850, y se acordó la caducidad de la última 
por el Gobernador, y la admisión del registro de la 
Hércules á nombre de D. José María Lario, dejando 
sin efecto la demarcación y posesión de la titulada 
Santo Cristo por decreto de 27 de Noviembre de 4 850: 

Que en vista de este resultado acudió Barthé al 
Gobernador, solicitando que dejase sin efecto su de
creto y declarase la validez y firmeza de la demar
cación déla mina Santo Cristo:Que el Gobernador acordó que se estuviese á lo 
mandado:

Que en vista de esta resolución acudió Barthé al 
Ministerio de Comercio, instrucción y Obras públi
cas, y por Real orden de 4 6 de Mayo de 4851, expe
dida por el expresado Ministerio, se resolvió que el 
interesado usara de su derecho ante el Consejo pro
vincial como Tribunal conteneioso-administrativo: 

Vista la demanda presentada por D. José María 
Barthé ante el Consejo provincial de Murcia , pi
diendo la revocación del aecreto del Gobernador: 

Vista la contestación dada á nombre de la Admi
nistración :Vista la sentencia dictada por el expresado Con
sejo provincial en 25 de Abril de 4 864, por la que 
absolvió de la demanda á la Administración y dejó 
subsistentes los decretos del Gobernador de 28 de 
Noviembre de 4850 y 9 de Enero de 4854 , por los 
cuales se declaró nula y sin efecto la diligencia de de
marcación y posesión de la mina Santo Cristo :Visto el escrito de apelación interpuesto por Don 
José María Barthé, que le fué admitido, mandando 
que se remitiesen los autos á la Superioridad, citadas 
y emplazadas las partes:Visto el escrito de mejora de apelación presenta
do por mi Fiscal ante el Consejo de Estado, acusando 
la rebeldía al apelante:Visto el auto de la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado de 20 de Setiembre de 4864, en 
que tuvo por acusada la rebeldía á D. José María
Barthé: , , OA , _  .Vistos el art. 252 del reglamento de 30 de Diciem
bre de 4846, que concede al apelante para mejorar 
la apelación el término de dos meses en la Penínsu
la , contados desde el tra scu w  de los 10 dias desig

nados para interponerla , y el art. 254 del mismo re- | 
glamento, que dispone que si el apelante no mejorase el recurso en el término señalado, se declarará 
desierta la apelación y la sentencia consentida á la 
primera rebeldía que le acuse el apelado:Considerando que D. José María Barthé ha dejado 
pasar con mucho exceso el término señalado para 
mejorar la apelación sin hacer por su parte gestión 
alguna al efecto, y dando lugar á que el colitigante le 
acusara la rebeldía:Considerando que cuando el apelante no se pre
senta á mejorar el recurso y le acusa la rebeldía el 
apelado, adquiere este el derecho de que se declare 
firme la sentencia;Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames ílevia, D. José Caveda, D. Serafín Estébanez Calderón , Don 
Antonio Escudero, D. Francisco González, D. Antero 
de Echarri; D. Francisco de Cárdenas, D. Pedro laga
ña y D. Tomás Retortillo,Vengo en declarar desierta la apelación interpues
ta por D. José María Barthé de la sentencia dictada 
en 25 de Abril de 1864 por el Consejo provincial de 
Murcia, y consentida la misma sentencia.Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocien
tos sesenta y cinco.=Está rubricado de la Real ma- no.=E l Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»Publicación.^ Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á Jas 
partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico. 

Madrid 8 de Abril d® 1865.=Pedro de Madrazo,

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa y corte de Madrid, á 27 de Junio de 1865, 

en  los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción seguidos en el Juzgado de Medina del Campo, y en 
la Sala tercera de la Real Audiencia de Valladolid, por 
D. Francisco Gómez Bonilla con D. Miguel Crism an, so
bre rendición de unas cuentas :

Resultando que en 15 de Mayo de 1862 presentó de
m anda Gómez Bonilla pidiendo por acción personal que 
se condenase á Crisman á que le rindiese cuenta final y 
formal del encargo que le habia dado para com prar uva 
en el pueblo de S eca, con entrega de las existencias si 
las hubiese, pago del saldo que resultase y  perjuicios 
irrogados por la omisión y mala gestión del m andato :

Resultando que el dem andado Crisman pidió se le 
absolviera librem ente excepcionando que el contrato de 
mandato imponía obligaciones recíprocas al m andante y 
m andatario y por tanto cualquiera de los dos podia p re
sentar la cuenta; habiendo manifestado antes en el acto 
del juicio de conciliación que estaba dispuesto á darlas 
él, siem pre que Gómez Bonilla le formalizase el cargo:

Resultando que practicadas las pruebas que se articu
laron  dictó el Juez sentencia en 43 de Junio de 1863, que 
confirmó con las costas la Sala tercera de la Audiencia 
en 19 de Abril de 1864, declarando que D. Francisco Gó
mez Bonilla habia probado bien y cum plidam ente su ac
ción y demanda y que el demandado D. Miguel Crisman 
no lo habia hecho de sus excepciones y defensas, conde
nándole en su consecuencia á que en el térm ino de 
quinto dia presentase en el Juzgado la cuenta final y for
mal del encargo ó mandato que recibió para la compra 
de uva por 1). Francisco Gómez Bonilla en el año de 
180!, y en todas las cosías: # •Resultando que en vista de este fallo dedujo Crisman 
recurso de casación por haberse contrariado los precep
tos de las leyes 20, 21 y 25 del t-ít. 12 de la Partida 5.a, 
como tam bién la doctrina legal de que ad imposilnte ne
nio tenetur, toda vez que no le era posible rend ir y p re 
sen tar la cuenta que se le exigía m iéntras que su m an
dante Gómez Bonilla no presentase los libros y an tece
dentes que conservaba y de que estaba malamente apo
derado :Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Melchor 
y P in azo :Considerando que las leyes de Partida citadas como 
infringidas no eximen al m andatario de la obligación de 
dar cuentas en el presente caso en que está impuesta por 
otras ley es : .Considerando que el principio ad imposibile nemu te-  
netur, aun admitido como doctrina ju ríd ica , no tendría 
aplicación al caso presente , porque presentados por el 
dem andante los recibos que formaban el cargo , al de
mandado incum bía justificar 12 data de las cuentas lo 
que no ha verificado todavía ,Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Mi
guel C rism an, á quien condenamos en las costas, y á la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución para cuan
do llegase á mejor fo rtuna; devuélvanse los^ autos a la 
\úd ícncia  de donde proceden con la certificación corres-
^^A sí^por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección leg islativa , pasándo
se ai efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos v firm am os.«M anuel García de la Cotera.==»Jose 
P o rtilla .= G abriel Ceruelo de Yelasco.=Joaquin Melchor 
y P inazo.=V entura de Coisa y P an do .^José M. Caceres.=* 
Laureano de Arrieta. .Publicacion.=Leida y publicada fue la sentencia an 
terior por el Ilmo. Sr. D. Joaquin Melchor y P inazo , Mi
nistro del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala prim era del mismo hoy dia de la techa, de que ce r
tifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Ca
c a ra .  . . . , . ,Madrid 27 de Junio de 486o.=Diomsio Antonio de
Puga. _________

En la villa y corte de M adrid, á 28 de Junio de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por v irtud de apelación y 
además por la cuestión prévia á que se refiere el art. 1.090 
de la ley de Enjuiciamiento civil seguido en el Juzgado de 
prim era instancia de Právia y en la sala prim era de la 
Real Audiencia de Oviedo por Doña Natalia Valero con su 
marido D. Pedro López Grado, sobre depósito de la misma:

Resultando que acordado por el Juez de Právia en Se
tiem bre de 4 863, á instancia de la expresada, el depósito 
provisional de su persona , por proponerse intentar d e 
m anda de divorcio, depósito que se llevó a efecto de acuer
do de ámbos cónyuges en la casa de un  vecino de dicha 
villa, solicitó Doña Natalia, al acreditar que le habia sido 
aquella admitida, que se constituyera en casa de su m a
dre Doña Antonia G am undi, vecina de Oviedo , adonde 
se la perm itiera trasladarse; y^que estimado así por auto 
de 29 de Diciembre de dicho año, que se llevó á efecto sin 
perjuicio de resolver lo conducente sobre la traslación de 
Doña Natalia á Oviedo, interpuso su marido apelación que 
le fué admitida: . _Resultando que en 4 de Enero del siguiente ano 1 86 4, 
acudió aquel al Juzgado para que en atención á que su 
m ujer se habia ausentado de aquella villa quebrantando 
el depósito se exhortase al Juez de Oviedo, adonde pa re
cía haberse marchado, para que fuera restituida incon
tinenti al depósito constitu ido, y que reservándose el 
Juez proveer por auto del dia 5 mientras el Tribunal Su
perior no resolviese la apelación interpuesta en el expe
diente de depósito, López Grado apeló y le fué admitida 
la apelación:Resultando que este en 16 del mismo mes pretendió 
ante el referido Juez que no se adm itiesen á su esposa 
recurso ni pretensión alguna , m ientras no volviera al 
depósito, con declaración de que hasta entonces no tenia 
derecho á percib ir alim entos, y que negadas por igual 
motivo estas pretensiones, en providencia del 19, López 
Grado interpuso apelación que le fué admitida :

Resultando que acumuladas en la Audiencia de O vie
do las tres apelaciones, se dictó sentencia por la Sala p ri
m era en 4 4 de Abril de 1864, revocando los autos apela
dos, declarándose no haber lugar al depósito perm anente 
de Doña Natalia Valero en poder de su madre, por no ser 
vecina del Juzgado de Právia, y mandándose que, si que
ría constituirse en depósito perm anente, eligiera un ve
cino de dicho Juzgado, debiendo en tre tan to  volver al de
pósito preventivo, para no dar lugar a su m arido á que 
insistiese en p ed irla  cesación de alim entos, sin perjuicio 
de que la misma Doña Natalia pudiera reclam ar la mejo
ra del depósito p reven tivo , y aun solicitar la variación 
del perm anente, después que se constituyera, si tuviere 
causas para fijar su residencia en otro punto, con conoci
m iento de los Tribunales, si su marido lo resistiese:

Resultando que Doña Natalia Valero interpuso recu r
so de casación y que por providencia de 17 de Di
ciem bre de 1864, se admitió únicam ente en cuanto la 
la sentencia trataba del depósito perm anen te , m andán
dose que quedando testimonio de la misina en todo lo 
demás que era independiente de aquel objeto, se rem i
tieran los autos á este Supremo Tribunal con reserva á 
López Grado para que an te él usase de su derecho, si 
viese co nven irle , acerca de la falta de personalidad de su 
esp osa :Resultando que la recurren te  interpuso apelación en 
cuanto no le fué admitido el recurso con relación á la 

q totalidad del fallo, y que su m arido la interpuso también

en cuanto le fué otorgado y á la reserva que com prenda | 
dicha providencia y que admitida la apelación in terpues
ta por Doña Natalia Valero fué negada la de su marido, 
el cual ha promovido en este Suprem o T ribunal la expre
sada cuestión prévia :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Her
reros de T ejada:

Considerando en cuanto á la cuestión prévia, de que 
queda hecho mérito, que según la regla 14 del art. 4.208 y 
el art. 1.209 de la ley de Enjuiciamiento, procede el recurso 
de casación contra los fallos de las Audiencias, sobre actos 
de jurisdicción vo luntaria relativos al depósito de m ujer 
casada; y que solo es inadm isible, según la doctrina de ju 
risprudencia consignada por este Tribunal Suprem o, cuan
do se trata del depósito provisional, en cuyo caso las pro
videncias no causan estado para los efectos del art. 1.011 
de la misma ley :

Y considerando respecto á la apelación de la deposi
tada por habérsele denegado en una parte la admisión 
de dicho recurso , que este es improcedente, como queda 
expuesto en lo relativo al depósito provisional y sus in 
cidencias, y que debe por el contrario ejecutarse sin d i
lación todo lo que sobre este punto dispuso el fallo de 4 4 
de Abril de 1864 basta que tenga legítimo efecto el depó
sito de que trata el art. 1.297, el cual se halla legalm en
te suspenso , por haber impedido su ejecución la in terpo
sición de los recursos propuestos;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos la 
providencia de la Sala prim era de la Real Audiencia de 
Oviedo de 17 de Diciembre de 4 864; y en su consecuen
cia mandamos se proceda á sustanciar el recurso de ca
sación en el punto en que ha sido admitido; y que re s 
pecto de la parte en que ha sido denegada su admisión, 
ó sea á rein tegrar en tre tanto la depositada al depósito 
preventivo, se rem ita la oportuna certificación á dicha 
Sala para la ejecución de la sentencia; y se condena en 
las costas de la cuestión prévia al que la ha promovido 
y á la apelante en las causadas en la apelación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, y  
se insertará en la Colección leg islativa , pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciam os, m andamos y  
firmamos. « J u a n  Martin C arram olino .=  Manuel Ortiz de 
Z úñ iga .= Joaqu ín  de Palma y V in u esa .=  Laureano Rojo 
de N orzagaray.=Tom ás I lu e t.« E u se b io  Morales Puide- 
b a n .=  José María Herreros de Tejada.

Publicaciou.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. José María H erreros de Tejada, 
Ministro de la Sala p rim era , Sección segunda del S up re
mo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.

Madrid 28 de Junio de 1865.=  Francisco Valdés.
R E C T I F I C A C I O N .

En la G a c e t a  de 29 del pasado, prim era plana, cuarta 
colum na, sentencia del Supremo T ribunal de Justicia, 
donde por e rro r de copia dice: que las infracciones de las 
leyes tanto rom anas como pátrias que se citan en el recu r
so parten del supuesto , debe decir: que la alegación de las 
infracciones bfc. parte del supuesto bfc.

T R I B U N A L  DE C U E N T A S  DEL REI NO.
SALA PRIMERA.

En el expediente de exámen de las cuentas de cauda
les de arbitrios de am ortización, correspondientes á los 
meses de E n e ro , Febrero y Marzo de 4 842, rendidas por 
D. Juan Corbalán y P rad o , 'comisionado principal in te ri
no que fué de dicho ram o en la provincia de Tarragona, 
siendo Ministro Ponente el Ilmo. Sr. D. Emilio Santillán: 

Visto que de los reparos formulados en las mismas 
cuentas solo han quedado pendientes y sin solventarse 
los señalados con los núm eios 2 y 3 :

Visto que el del núm . 2 lo fué por la falta de las cartas 
de pago de la suprim ida Caja nacional de Amortización, 
que justificasen las remesas de los créditos admitidos á 
los compradores de Bienes nacionales en cantidad de 
4.393.352 rs. 16 mrs. nom inales:

Visto que dicha suma quedó reducida á solos 23.359 
reales 32 m rs., tam bién nom inales, en virtud de los abo
nos que procedían y se han hecho al cuen tadan te:

Visto que el reparo núm. 3, consistió en 25.832 rs.
9 m rs. procedentes de las existencias en metálico que 
dejó de entregar ei cuentadante á su sucesor D. Lorenzo 
Gómez de Segura al cesar en la comisión principal de la 
provincia en 31 de Marzo de 1842:Visto que por cuenta de ellos se le han hecho todos 
los absnos que correspondían por formalizacion de docu
mentos que dejó pendientes en la Caja y por descuentos 
que ha sufrido'de los sueldos que percibía en situación 
pasiva, quedando reducido su descubierto á solos 7.934 
reales 4 2 m rs .:

Visto las contestaciones dadas al pliego de reparos y 
al de calificación por la parte de dicho cuentadante y 
por la Administración principal de Propiedades y Dere
chos del E stado :

Visto la Real instrucción de 9 de Mayo de 1835 y el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 é instrucción de 
1.* de Marzo siguiente, dictadas la prim era para la ad 
ministración y contabilidad de los ramos de arbitrios de 
am ortización * y el segundo y la tercera prescribiendo las 
reglas que habian de observarse para la enajenación de 
los bienes nacionales y la forma de los pagos:

Visto la ley orgánica de este Tribunal y el reglamento 
dictado para su ejecución :

Visto los repelidos dictámenes emitidos por el Minis
terio fiscal:

Considerando en cuanto al reparo núm . 2, que el 
cuentadante no ha justificado la remesa de los créditos 
importantes 23.359 rs. 32 mrs. nom inales, con los acuses 
de recibo que debió expedir la Dirección general del ra 
m o, ni con las cartas de pago de las oficinas de la Deuda 
p úb lica , como estaba prevenido por in stru cció n :

Considerando que tampoco ha presentado las copias 
de las facturas parciales que detallasen los créditos que 
formaban aquella cantidad , ni los pliegos que justifica
sen habian sido inutilizados á presencia de los respecti
vos com pradores:

Considerando que no habiéndose encontrado tampoco 
dichos documentos en el archivo de la Dirección general 
de Propiedades, n i en el de la Administración de la p ro 
vincia, no ha podido conocerse la num eració n , clase y 
valor de cada créd ito , ni com probarse el estado que tu 
vieran los mismos por los registros m atrices del Departa
m ento de Em isión, Teneduría del Gran Libro de la Di
rección general de la Deuda pública, á pesar de haberlo 
dispuesto así la Sala tercera:

Considerando que por el hecho de no haberse p re sen 
tado los referidos documentos ni justificado tampoco las 
remesas de los créditos en la forma que estaba prevenida 
por Instrucción, el Tesoro tiene el derecho á ser re in te 
grado de su valor nominal:

Considerando que no excusa de responsabilidád al 
cuentadante la circunstancia de no haber recibido m ate
rialm ente los créditos que figuraban como existentes en 
la Caja y que estaban remesados ya al tom ar posesión de 
la comisión de Arbitrios de Amortización porque para 
eso debió exigir del Comisionado saliente y Contaduría 
del ramo los"docum entos justificativos de las remesas, 
por cuyo medio, una vez conocidos los créditos no ju sti
ficados* habría recaído la responsabilidad sobre el Comi
sionado remitente:

Considerando que el único responsable de los c réd i
tos no justificados lo es el referido cuentadante:

Considerando respecto al reparo núm . 3 que hechos 
ya todos los abonos que correspondían al responsable 
por cuenta de los 25.832 rs. 9 mrs. que resultaban en 
su contra , y rebatiendo de ellos los 4.6i 6 rs. que co ns
tan satisfechos por el expediente de reintegro que existe 
en la Sala segunda, faltan todavía que reintegrarse al 
Tesoro 7.95 ! rs. 12 mrs. en metálico de las existencias no 
entregadas á Gómez de Segura :

Considerando que el responsable do dicha cantidad lo 
es tam bién el cuentadante C orbalán:

Considerando que se han observado en este expedien
te todos ios requisitos y formalidades prevenidas por la 
ley y reglam ento de este T ribunal:

Considerando finalm ente lo que dispone el art. 45 de 
la propia ley , y el 80 y 81 del reglam ento, de conform i
dad con lo propuesto por la Sección y el Ministerio fiscal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partidas 
de alcance las de 23.359 rs. 95 cents, en créditos n om i
nales y 7.951 rs. 36 cents, en metálico contra el cu en ta
dante D. Juan Corbalán y P rado , ó sus herederos si h u 
biese fallecido, condenándole á rein tegrar ámbas sumas; 
entendiéndose que la primera ha de satisfacerse por te r
ceras partes iguales una en deuda diferida y las dos re s 
tantes por mitad en amorlizable de prim era y segunda 
c la se , ó en metálico por equivalencia al precio que te n 
ga la cotización el dia que se verifique el reintegro , su s 
pendiéndose hasta tanto la aprobación de estas cuentas.

Publíquese este fallo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , expí
dase certificación del m ism o, que se pasará al Ministerio 
letrado de la Sala segunda, para que uniéndola al expe 
diente de reintegro incoado an terio rm en te ,con tra  dicho 
cu en tad an te , cause los efectos del tít, 5,® de la ley orgá
nica, y para su cum plim iento vuelva el expediente á la 
Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 8 de Junio 
del 865.« J o s é  L. Figueroa.==Emilio Santil!an.=M anuel de 
M oradillo.=Jcsé Maria de O ssorno.=José Cabello y Goytia.

Publicacion.=Leido y publicado fué el an terio r fallo 
por el Ilmo. Sr. D. Emilio S antillán , Ministro del T ri
b u n a l , hallándose celebrando audiencia pública en su 
Sala prim era hoy dia de la fecha, de que certifico como 
Secretario de la misma.

Madrid á 12 de Junio de 1805.^José M. Muñoz.

StJSCRICION PARA a l ív t a r  l a S DESGRACIAS Ca ÜSADAS p o r  
LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN VARIOS PUEBLOS DE LA 

PROVINCIA DE VALENCIA.

PROVINCIA DE LUGO. R ea les  cénts.
Prom otor fiscal de Monforte y una

devota........................................ .. 50
Varios vecinos del partido de Chantada.......................................... .......... 360,51
Párroco y  vecinos de Bringas. . . . 52,63
Idem id. de Santa Eugenia de As

m a................................................... 59Varios vecinos de Santa Cruz de
Viana.................................................. 33,91

Idem de Santa María de Esm eriz.. 20,06Idem de Santiago de Requeijo. . . . 104Párroco y vecinos de Y illange... . 60
Vecinos de Sabadelle......................... 424,10
Director y dependientes de la casa

de Maternidad y expósitos deLugo................................................... 4 60
________  1.024,24

Reales cénts
PROVINCIA DE ALICANTE.

Vecinos de A lcoy...............................
Juzgado de prim era instancia deidem .............  .................................
Alumnos de la Escuela de D. Gonzalo F au s ..........................................
Comparsa de la fiesta de San Jorge. 
Producto de la suscrieion pública. 
Administración principal de sali

nas de Torrevieja...........................
Resguardo especial de s a l e s . .___
Junta de sanidad del puerto de Torrevieja ............................... „ .
Vecinos de A gres....................
Administración de L o terías...........

30.237,25
512
284

4.109
4.239

410
1.360

4 26 
155,84 220

_ 38.653,09
T o ta l . . ............................

Suscrito an te rio rm en te . . .
Sum a..............................

D irección  gen era l de Contabilidad de la H acienda pública .
Número 89.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto dé las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, representativa 

del capital nominal que ha resultado á favor délas corporaciones y establecimientos que se expresan 
por ventas de sus bienes ejecutadas desde 2  de Octubre de i 858 en adelante, las cuales se]remitená la déla 
Deuda pública para que emita á su favor inscripciones intrasferibles convenía del 3 por 4 00, á tenor 
de lo dispuesto en el a rt. 8.° de la ley de 1 . °  de A bril de 4 8 5 9 .

Número 
de órden.

Provincias 
de que proceden.

Renta líquida
Corporaciones y establecimientos. duefa^ios bie- 1

nes.
Capital nominal de las inscripciones.

Intereses del semestre corriente.

BENEFICENCIA.
MES DE DICIEMBRE DE 1 863.

10957 N avarra.................. Hospital de B arasoain........................... 85,56 2.852 4,92
MES DE ENERO DE 4864.

40958 Barcelona............... Hospital civil de M ataró...................... 107,33 3.577,66 45,15
4 0959 Coruña.................... Obra pía de San Esteban de S ed es .. 1.264,35 42.145 540,37
10960 Idem ........................ Idem de Noguerid de Puentedeum e. 50,54 4.684,66 24,64
40961 Madrid.................... Hospital de Rascafria............................ 80,96 2.698,66 34,82
10962 N avarra.................. Idem de Olite.......................................... 64,29 2.143 31,43
10963 Idem ........................ Idem de V iana........................................ 259,78 8.659,32 119,02
10964 Idem........................ Inclusa de Pamplona y  testam enta

ría de Goya y  M uniain........... .. 145,07 4.835,66 61,84
40965 Segovia............ Hospital de San Juan  de Dios de

A révalo................................................. 4.195,42 39.837,33 587,74
MES DE FEBRERO.

10966 L érida..................... Casa-Misericordia de V ich.................. 1.269,14 42.304,65 472,86
40967 Madrid.................... Hospital de Rascafria............................ 47,07 569 6,87
40968 N avarra.................. Legado de D. Antón y  D. Francisco

de Viana en C ascante...................... 80,04 2.668 29,58
40969 Idem ........................ Hospital de V iana.................................. 64,98 2.166 24,03
10970 Idem ........................ Idem de Peralta..................................... 4 54,56 5.151,99 55,87
40971 Idem ........................ Beneficencia de V iana.......................... 128,80 4.293,33 49,40
10972 Idem ........................ Hospital de T udela................................ 3,45 115 1,34

MES DE MARZO.

40973 L érida.................... Casa-Misericordia de V ich.................. 66,60 1.219,99 49,35
40974 Idem ........................ Idem de C e rv e ra ................ ................. 32,42 4.080,66 8,26
10975 Hospital de San Andrés de la nación

flamenca en M adrid.......................... 2.988,62 99.620,66 935,39
4 0976 Idem ....................... Obra pia de Juan Palomino en Gua-

da lix ...................................................... 105,98 3,532,66 32,36
40977 Idem ........................ Hospital de Rascafria............................ 89,59 2.986,33 26,83
4 0978 N a v a rra .. . . . . . . . ídem  de V illafranca.............................. 1 4,11 470,33 4,32
4 0979 Idem ........................ Idem de O lite......................................... 33,12 1.104 40,98
10980 Idem ........................ Idem de Pam plona............................... 2.962,40 98.746,66 819,73
I098I Idem........ ............... Idem de V iana........................................ 111,31 3.710,33 32,93
10932 Idem ........................ I lem de M arcilla................................... 21,89 729,66 6,59
10983 Idem ........................ Idem de Lodosa...................................... 7,82 260,66 2,55
1098 4 Idem ........................ Idem de Tafaila...................................... 32,62 1.087,33 9,74

MES DE ABRIL.

10985 Coruña.................... Obra pia de Alonso M ancebo, de 9,06 301,99 1,88
Puentedeum e......................................40986 Lérida .................. Casa-Misericordia de V ich.................. 661,52 22.050,33 144,984 0987 M adrid.................... Beneficencia de Talam anca........... 128,41 4.280,32 23,3410988 Idem ........................ Idem de Yaldemoro.............................. 12,24 408 2,9110989 N avarra.................. Hospital de V altierra........................... 57,15 1.905 13,3440990 Idem ........................ Idem de Dicastillo.......................... 176,87 5.895,66 41,6740991 Idem ........................ Idem de Lárraga.................................... 42,78 1.426 9,9610992 Idem ........................ Obra pia de D. José María Adán, fun
dada en Artajona.............................. 68,91 2.296,99 4 6,23

MES DS, MAYO.

10993 Lérida..................... Hospital de Misericordia de Vich. .. 937,65 34.251,96 4 07,854 0994 Logroño................. Idem de N avarrete ............................... 30,45 4.04 5 4,2410995 Idem ........................, Idem de San Vicente de S o s ie rra ... 26,38 879,33 4,1810996 Idem ....................... Idem de Santo Domingo...................... 482,98 6.099,33 18,54
40997 M adrid.................... Idem de San Juan de Dios de Palen

cia ......................................................... 508,34 46.944,66 61,27
10998 Idem ....................... . Obra pia de Juan Palomino en Mira-

flores . ................................................. 43,38 446 2,12
4 0999 T arragona............. Hospital de R eus................................... 280,63 9.354,34 39,75
41000 Valladolid.............. Idem de San Lázaro de M ayorga.. . 66,27 2.209 7,80
4 4001 Idem........................ Beneficencia de R io s e c o .................... 50,52 1.68 4 6,92
41002 Id em ....................... Hospital de Arbás del Puerto en León. 4.788 59.600,04 720,14

MES DE JUiNIO.

11003 C oruña................... Hospital de Caridad de la C o ru ñ a ... 8.356 278,533 320,50
41004 Idem ....................... , Beneficencia provincial de id ........... 8.356 278,533 320,50
41005 Logroño................. Hospital civil de Ausejo...................... 66,83 2.227,63 3,08
41006 M adrid..................... Beneficencia de Alcalá de Henares.. 102,63 3.421 1,1241007 Málaga.................... Colegio de niñas huérfanas de Ante

quera. ................................................... 266,86 8.895,34 43,16
11008 Idem ....................... , Hospital de San Juan de Dios de id. 467 15.566,67 12,67

. 44009 V alladolid............. , Idem de Peregrinos de Rioseco........ 434,71 4.490,34 7,38
11010 Idem ....................... , Beneficencia de id ................................. 681,96 22.732,06 36,89
41011 Idem ......................... Hospital de Arbás del P u e rto ........... 24 800 0,98
41012 Idem ....................... . Idem de San Juan de Cigales............. 58,94 1.964,68 2,42
41013 Zam ora.................. Hospicio de Toro................................... 676,80 22.560 51,77
11014 Idem........  ........... Hospital general de id ......................... 4.653 155.100 4 27,47

MES DE JULIO.

41015 Madrid...................., Hospital de Loeches.............................. 0,86 28,66 0,36
11016 Idem ....................... , Idem de San Ignacio de Vallecas. . . 366,11 4 2.203,66 167,50
41017 N avarra................. . Idem de T u d e la . .................................... 66,26 2.208,66 32,67
4 4 018 Idem ....................... . Idem de Tafaila...................................... 2.251,97 75.065,66 980,74
11019 Zam ora................ .. Memoria de González de P az ............ 291,07 9.702,33 4 25,65
11020 Idem ........................ Idem del Sr. Aguila.............................. 233,16 7.772 406,33
41021 Baleares........... . Hospital de P alm a.................... 9,07 302,33 3,94

MES DE AGOSTO.

11022 L érida ................... . Hospital de Lérida.............................. - 49,18 1.639,33 49,26
11023 N av arra ............... . Idem de Aguilar..................................... 75,74 2.524,66 26,56
11024 Zamora................. . Memoria del Sr. Aguila en Zamora.. 928,94 30.964,65 316,12
11025 Idem ..................... . Hospital de Morales del P in o ............. 81,36 2.7 12 27,64
41026 Idem ..................... Memoria de Guiomar Pim entel en

Z am ora ................................................ 106 2.533,33 35,01
41027 Idem ...................... Idem de Lorenzo R odríguez............. 213,3 4 7.113,32 72,47
41023 Idem.^ .................. , Hospital de Castrovcrde de Campos. 50,10 1.670 20,72
4 1029 Idem ...................... . Idem de Convalecencia de Zamora.. 4 61,79 5.393 54,96
11030 Idem ...................... . Memoria de Almaráz en id ................. 101,44 3.331,33 34,16
4 1031 Idem ...................... . Hospital de m ujeres de id .................. 1.650,91 55.030,31 560,83
4 1032 Idem ...................... . Memoria de González de Paz............. 489,67 16.322,39 166,07
11033 Idem ...................... , Hospital de hom bres de Z am o ra .. . . 568,85 18.961,65 193,23

MES DE SETIEMBRE.

4 1031 Coruña.................. . Gran Hospital de Santiago.. . . . . . . . 321,19 10.706,33 103,83
41035 N avarra ............... . Hospital de Corella ............................. 53,41 1.780,33 4 5,07
41036 Zamora................. Idem de hom bres de Zamora............. 181 6.033,33 49,58
41037 Idem ...................... . Memoria del Sr. Aguila en id ........... 178,82 5.960,66 48,98

MES DE OCTUBRE.

41038 Castellón............. Hospital de Culta................................... 36,46 1.215,33 6,16
41039 C oruña ................ Obra pia de Alonso Mancebo de Puen• tedeum e............................................... 16,32 543,99 2,90
11010 Salam anca........... , Casa de niños expósitos de Salamanca 501,13 46.704,33 4 01,59
41041 N av arra ................ . Hospital de P era lta ............................... 39,10 1.303,33 8,14
41042 Id em ..................... . Idem de Nuestra Señora de Gracia

de E stella............................................ 21,72 724 5,05
41043 Idem ..................... . Idem civil de Estella............................ 97,53 3.251 22,71
41044 Idem ...................... . Idem de Sesma....................................... 27,83 927,66 6,70
11045 Idem ...................... . Idem de Tafaila...................................... 67,23 2.242,66 16,22

MES DE NOVIEMBRE.

'4 4046 N avarra............... . Hospital de O lite.................................... 92,19 3.073 41,11
41047 Idem ...................... . Idem de Puente la Reina.................... 57,16 1.905,33 5,01

\ 41048 Zaragoza. . Seminario de San Carlos de Zaragoza. 589,77 49.659 64,63



N ú m ero  

d e  órelo*

¿P rov in cia s  

d e  q u e  p r o c e d e n .
C o r p o r a c io n e s  y  e s ta b le c im ie n to s . *

Renta líquida anual que producían los bienes.
Capital nominal de las inscripciones.

Intereses del semestre corriente.

— — m e s  d e  d ic ie m b r e .

a0 49 
1050

L érida...................Salamanca............
Hospital de Lérida.................................Idem de la Pasión de Ciudad-Rodrigo.

INSTRUCCION PÚBLICA.
m es df. e n e r o  d e  1864.

50,08
209,39

1.669,33
6.979,66

0,27
6 ,88

11051
11052 
11653

L érida..................N avarra...............
Idem.....................

. Instrucción pública de Albesa...........

. Idem de Tafalla...................... - • • • • • •Capellanía de las Coronas de Corella.
MES DE FEBRERO.

5,75
125,73

17,80
191,66

4.191
593,33

2,4253/73
8,48

1 1054 
1 1055
1 1056
11057
11058
11059

N avarra................
Idem .....................
Id em .....................
Idem ......................
Idem .....................
Idem .....................

. Cátedra de Latinidad de los Arcos Capellanía de Diego Martínez de Mo-
ren tin  , en Corella ......... ...............Maestría de niños de L lizondo.. . . . .

Colegio de Castel-Ruiz en T udela. . .  
Instrucción pública de Igu zq u iza ... 

. Maestría de niños de Iru rita  y Ariz- 
c u n .........................................................

MES DE MARZO.

60,72
17,81

171,45
11,50 
38,05

478,40

2.024
593,66

5.715
383,33

1.268,33
15.946,66

23,12
6,83

65,76
4,38

14,49
180,87

1 I 060 
11061 
11062

N avarra...............
Idem .....................M adrid.................

, Cátedra de Quintana en A lava.........
Idem de Latinidad de Los A rco s .. . .  
Instrucción pública de Villarejo de 

Sal va n é s ............... ...............................
MES DE ABRIL.

45,54
27,60
34,48

1.518
920

1.149,33

13,48
9,14

1 1 ,20

11063
11064
1 i 065

Logroño...............
M adrid..................
N avarra...............

. Escuela de Estol lo .................................Instrucción pública de Pedrezuela.. 
Capellanía de las Coronas, en Corella.

MES DE MAYO.

6,57
5,75

62,25
219
191,66

2.074,99
1,11
1,03

12,76

11066
11067
1 1068 
11069

Coruña.................
Gerona..................
Logroño............. .
V alladolid...........

Cátedra de Latinidad de Puente-
deum e...................................................Instituto de prim era enseñanza de
niñas de P uigcerdá...........................

Obra-pia de Santo Domingo en F res
neda .....................................................Instrucción pública deM ontealegre..

MES DE JUNIO.

10,45
306,97

42,52
109,11

348,33
10.232,34

1.417,33
3.637

1,28
41,21

5,92
14,34

11070
11071

N avarra...........
V alladolid......... .

. .  Instrucción pública de Ig uzq u iza .. .  

. .  Idem id. de Fom bellida......................
MES DE JULIO.

240,58
78,92

8.019,33
2.630,68

14,50
2,81

11072
11073

M adrid.................
N avarra ............

,. Instrucción pública de P ed rezu e la ..
, . Fundación de D. José García Goye- 

na y  D. Miguel A zaróla...................
MES DE AGOSTO.

4,92
5.549,09

163,99
184.969,66

2,11

2.417,27

11074 N avarra .............. Obra pia de la Cátedra de Quintana 
en Gonovilla.......................................

MES DE SETIEMBRE.

40,61 1.353,66 14,23

11075 Salam anca........ . .  Colegio de Niños del coro de S ala
manca ...................................................

MES DE NOVIEMBRE.

755 25.166,66 137,45

1(076 1 1077
11078

N avarra .................. Maestría de G u en d u la in .. ...............Id em .......................  Escuelas de prim era enseñanza de
Ta falla...................................................Idem ..................... Fundación de D. Baltasar Esparza
para dotar doncellas en P am 
plona ..............................................

Madrid 7 de Junio de 18 65.— Martínez.

145,07 
44,99

44,18

4.835.66
1.499.66

1.472.66

12,71
5,30

4,11

JU N T A  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

E s ta d o  d e m o s t r a t i v o  d e l  r e s u l t a d o  d e  la  s u b a s t a  c e l e b r a d a  e n  e s t e  d i a  p a r a  la  a d q u is ic ió n  d e  
c r é d i to s  d e  la s  D e u d a s  a in o r l iz a b le s  d e  p r i m e r a  c la s e ,  d e  s e g u n d a  c la s e  i n t e r i o r  y e x t e r io r ,  
y d e  la  d e l T e s o ro  p r o c e d e n te  d e l p e r s o n a l ,  c o n s ig u ie n te  á lo p r e v e n id o  e n  la s  le y e s  d e  1 . 
d e  A g o sto  d e  1851  y  31 d e  J u l io  d e  1 8 5 3 ,  y c o n  a r r e g lo  á  lo r e s u e l to  e n  la R e a l ó r a c n  d e  
G d e  O c tu b r e  d e  \  8G 2.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO EN LA SUBASTA:AMORTIZARLE DE PRIMERA CLASE 39 POR 1 00.—IDEM I)E SEGUNDA INTERIOR 21,75 POR 100.—IDEM DE SEGUNDA EXTERIOR 3-
POR 100.—IDEM DEL PERSONAL 22,75 POR 100.

P ro p osic io nes  p r e s e n ta d a s .

Sujete:? que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Manuel G a rc ía ...........................................................  Amort. de 1.a clase.
El m ism o......................................................................  Ict.
Mariano Rojas...................................................... .. Id.
El m ism o....................................................................... Id.
El m ism o.......................... ...........................................  Id.
El m ism o...............  ............................... ...................  Id.
Richard Ilermicon v Compañía............................. Id.
Albert II. P e tr e . . .  i ................................ .................  Id.
El m ism o....................................................................... Id.
El m ismo........... ............................................ Id.
Manuel de Novales..................................................... Id.
Francisco Gil M achón.............................................. Id.
Jacinto Navarro y Lázaro........................ ...............  Id.
Juan Loslra..................................................................  Id.
Indalecio H ernández................................................. Id.
Juan Rodríguez........... ............................................... Id.
El m ism o......................................................................  Id.
Federico B ruguera..................................................... Id.
Abdon M oreno............................................................  Id.
Mariano de Rojas.......................................................  Id.
Albert II. P etre ........................................................... Id.
El m ism o......................................................................  Id.Juan L ostra.................................................................. Id. de 2 .a interior.
Indalecio Hernández................................................. LL
Jacinto Navarro y Lázaro........................................ Id.
José Gómez Serralde................................................. Id.
Federico B ruguera..................................................... Id-
Juan P into..................................... .. ... ....................  Id.
Mariano de R o ja s .....................................................  Id*
Abdon M oreno............................................................  Id*
Manuel de N ovales......................... .......................... Id.
El m ism o ..* ....................................................... .. EL
El m ism o......................................................................  Id.
Andrés C orral.............................................................. Id.
Antonio María Guillen. . . .  .................................  Id*
Juan R odríguez, en nom bre de los Sres. R. Ra-

phael é hijos , de Londres................................... Id. de 2.a exterior.
El m ism o........................  ....................  Id.
Abdon M oreno................ .................. Personal.
Antonio C ontreras.................  . . . . .  ................ Id.

1.500.000
1.500.000
1.700.000

320.000
240.000 

80.000
320.000

2.600.000
1 0 0 .0 0 0
300.000
240.000 

8 8 .0 0 0
2 0 0 .0 0 0  
1 2 0 .0 0 0
480.0003.784.000 

8 8 .0 0 0
300.000
106.000
40.000

240.000
80.000

130.000
300.000 

2 .0 0 0 .0 0 0
450.000

50.000
145.000

60.000 
50.000

1 0 0 .0 0 0
190.000
500.000
500.000
550.000
310.000
380.000

1.920.000 
2.1 44.000

1 0 0 .0 0 0
14.749,09

38.85
38.95
38.90
38.25 
39
38.90
38.85
39
37.95
38.45 
38,70 
39,75 
43
40 
40 
40
39.74
39.74
39.75 
40
39,35
39.25
39.45
21.40
21.50 
23 
23 
23 
23
22,48
22
23.50 
2222.40
22.95 
21,97
22.50
31.85 
33
23,25
23.50

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA AMORTIZARLE DE PRIMERA CLASE. 

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Albert II. P e tre .................................................................................................  1 0 0 .0 0 0
Mariano de R o ía s ............................................................  .............. 320.000
Albert II. Petre. ................ 7 7 7  7 .7 . ’.7 .’..................  300.000El m ism o...............................................................................................  240.000
Mariano de R o jas .. . . . . . .  ................... . . . . . . . .  320.000Manuel G arcía............................. ...................................... 1.500.000
Mariano de Rojas____7 .7 .777*.'.*.7 7 7. * 7. 77 . 77 ................. 80.000Manuel G arcía . .  , . 1.700.000 
El mismo, parle de reales vellón 1 500 000  ............. ...... 1.167.187

37.95 
38,25 
38,45 
38,70
38.85
38.85
38.90
38.90
38.95

37.950
122.400
115.350

92.880
124.320
582.750

31.120
661.300
454.619

5.727.187 2.222.689

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SECUNDA CLASE INTERIOR.
H. Juan Lostra.. . 300.000 2 1 ,1 0  

Indalecio Hernández , parte de rs. vn. 2 0 0 0  0 0 0 .......................  1.701.396 21,50
64.200

365.800
2.001.396 430.000

EN LA DEUDA AMORTIZARLE DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR.

D. Juan Rodríguez , á nom bre de los Sres. Rapliael é hijos , deL ondres..........................  1 1.920.000 31,85 611.520

N ota. En la Deuda del Personal no se ha hecho adjudicación alguna por exceder el cambio de las proporcione
unborri.-y.- B.--E1 Directo,-general. Presiden.e , Al.ar.

Quiñones. ’

ANUNCIOS OFICIALES
D irecc ió n  g e n e r a l de In stru cc ió n  pú blica .

Estudios superiores y profesionales.
Se hallan vacantes en la enseñanza superior , Sección 

de Ingenieros industriales, una categoría de térm ino y dos 
de ascenso que han  de proveerse por concurso en tre  los 
Catedráticos de ascenso y entrada de la misma enseñanza 
y sección que reúnan  las circunstancias prescritas por las disposiciones vigentes.

En el térm ino de un mes, á contar desde la pub lica
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  rem i
tirán  los aspirantes sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conducto de los Rectores de las Universidades respectivas.

Madrid ¿8 de Junio de 1865.=El Director general, Eugenio de Ochoa.
D irección  g en era l

de P rop ied ad es y  D erechos del Estado.
El día 10 de Agosto próxim o á las doce se celebrará 

subasta pública en las minas de Riotinto ante el Comisa
rio Rég;o de aquel establecimiento y en las ciudades de 
Sevilla y Granada ante los Gobernadores de aquellas pro
vincias, para contratar la adquisición del surtido de obra 
de cáñamo que es necesaria en las referidas m inasduran- 
te el año económico de 1865 á 1866.

El pliego de condiciones á que ha de sujetarse dicha 
subasta se halla de manifiesto en esta Dirección general 
y en los puntos de subasta, y el precio máximo adm isi
ble fijado es el de 4 rs y 50 cénts. por cada libra de obra 
de cáñamo que se reciba en almacenes de las minas.

La importancia de la obra en el año está calculada en 
50.000 rs. sin perjuicio de la m ayor ó m enor cantidad á 
que ascienda, srgun las necesidades del servicio, y las 
fianzas que se exigen son de 2 .0 00  rs. para garantía de las 
proposiciones, y de 4.000 rs. para la del contrato, ambas 
en metálico ó sus equivalentes en la forma que expresan 
las condiciones 5.a y 7.a del pliego.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente 
Modelo.

El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego
de condiciones para contra tar el surtido de obra de cá
ñamo de las minas de Riotinto en todo ei año económico 
de 1865 á 1866, se compromete á tomarlo á su cargo
cum pliendo todas sus condiciones por el precio d e .........
reales cénts. por cada lib ra  (expresado por letra).

(Fecha y firma)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 1 .° de Julio de 1865. =  El Director general José Magáz.

Real A cadem ia E spañola .
El prim ero de los asuntos propuestos por esta Corpo

ración para el concurso literario del presente año fué 
«una novela o rig ina l, no h istó rica , de costum bres contem poráneas. »

Dieciseis han sido las novelas presentadas, y prévio 
el detenido exam en de todas, se procedió en la jun ta  de 
ayer á las votaciones correspondientes para la adjudica
ción del prem io y el accessit, resultando no haber lugar 
al uno ni al otro. Sin embargo , propensa siempre la Aca
demia á hacer cuanto de ella dependa en beneficio de las 
le tra s ; teniendo en cuenta la m ayor extensión de esta 
clase de obras com paradas con las que han sido objeto 
de otros certám enes, y considerando que entre las n o 
velas votadas las hay con suficiente mérito para hacer 
de ellas honorífica m ención, acordó esta gracia á las dos 
que se distinguen con los títulos y lemas sigu ien tes:

Las riquezas del alm a— Misericordia et veritas obviave-  
runt s ib i; ju stitia  et pax oseulatee sunt.

Alfonso.—«Tomad , señor, leed y haced justicia.»
Á cada uno de los autores de estas obras,otorgó ad e

m ás la Academia la cantidad de 5.000 r s . , como ayuda 
de costa para la impresión de las mismas, cuya propiedad 
íntegra se les reserva. Los interesados podrán desde lué- 
go, si lo tienen por conveniente, prestar su asentim iento 
y declarar su nom bre y domicilio al infrascrito Secre
tario ; y por si alguno reside fuera de la corte, se concede 
para usar de este derecho un plazo que term inará el dia 
18 del corriente á las tres de la tarde,

Madrid 2 de Julio de 1865.= EÍ Secretario perpetuo, 
Manuel Bretón de los Herreros.

E scuela  de A yu d an tes de Obras pú blicas.
Convocatoria para los exámenes de ingreso en esta Escuela.

Para ser admitido como alumno se necesita :
1 .° Haber cumplido 18 años y no pasar de 30, áotes 

de 1 .° de Octubre.
2 .° Ser de complexión sana y robusta y no tener d e 

fecto físico que le impida dedicarse al servicio de las obras públicas.
3.° Acreditar su buena vida y costum bres por medio 

de certificaciones del Cura párroco y de la autoridad c ivil del pueblo en que resida el candidato.
4 ° Acre litar por medio de examen ante la Junta de 

Profesores el conocimiento de las m aterias siguientes:Escritura con buena letra y ortografía.
Aritmética.
Algebra elemental hasta las ecuaciones de segundo 

grado inclusive.
Geometría.
Nociones de dibujo lineal y topográfico.
Servirá de especial recomendación cualquier conoci

miento ó trabajo científico ó literario que presenten los 
candidatos.

Los aspirantes deberán poseer los conocimientos de 
matemáticas con la extensión por lo menos que tiene la 
obra de Cortázar, sin que por esto se entienda que sea 
preciso haber estudiado por ella.

Los ejercicios serán  t r e s :
1.a De escritura.
2 .e De Aritmética, Algebra y  Geometría.
3.° De dibujo lineal y topográfico.

En el prim ero escribirán los aspirantes lo que se les 
dicte á viva voz: el segundo será oral y  consistirá en con
testar á las preguntas de los examinadores: y el tercero 
se reducirá á copiar en la Escuela parte de los dibujos que 
presenten los aspirantes á fin de exam inar después tanto 
.as copias como los originales.

A la term inación del prim ero de los ejercicios, se reu 
nirá la Junta de Profesores para acordar cuales sean los 
aspirantes que puedan practicar los siguientes.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Director de la Escue
la, acompañadas de las fes de bautism o y de las certifi
caciones de buena vida y costum bres, cuyos docum en
tos deberán estar legalizados en debida forma, y se p re
sentarán en la Secretaría de dicha Escuela, ántes del dia 
1 .* de Setiembre, en cuyo mes darán principio los exámenes.

Advertencia. A consecuencia de lo dispuesto por Real 
orden de 26 del actual, se advierte á los aspirantes á in
gresos' en esta Escuela desde el curso de 1866 á 67, que 
hallándose completo el cuadro general de Ayudantes de 
Obras públicas, solo tendrán derecho á ser destinados al 
servicio del Estado los que se consideren necesarios para llen arlas vacantes que existan.

Madrid 28  de Junio de 1865.=—El Secretario , Manuel Fernandez Arroyo. — |
U n iversid ad  Central.

Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordinario ú oposición.
Conforme á la Real orden de 10  de Agosto de 1858, 

han de proveerse por concurso extraordinario en los Maes
tros y Maestras com prendidos en el art. 7.° de la misma, 
y á falta de estos por oposición , las Escuelas vacantes en 
los pueblos siguien tes:

ESCUELA DE NIÑOS.
Provincia de Cuenca.

La Escuela de párvulos de Huete , dotada con el suel
do anual de 5 500 rs.

Provincia de Guadalajara.
La Escuela (de nueva creacion)*de Guadalajara , dota

da con el sueldo anual de 4.400 rs.
Provincia de Toledo.

La Escuela de T o rrico , dotada con el sueldo anual de 
3.300 rs.

ESCUELAS DE NIÑAS.
Provincia de Ciudad-Peal.

La Escuela de Herencia , dotada con el sueldo anual 
de 2.934 rs.

Provincia de Cuenca.
La Escuela de Pedroñeras, dotada con el sueldo anual

de 2.934 rs.La de Valera de Arriba , con el de 2.200.
Provincia de Guadalajara.

La Escuela de Guadalajara (de nueva creación) dota
da con el sueldo anual de 2.933 rs.La de Mondejar (también de nueva creación), con el 
de 2 .2 0 0 .

Provincia de Toledo.
La Escuela de Puebla de Alm oradiel, dotada con el 

sueldo anual de 2 .2 0 0  rs.
Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la p ro v in 

cia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Diciembre;

las de Cuenca, Guadalajara y Toledo en Enero y Julio; 
las de Madrid en Mayo y Noviembre , y las de Segovia 
en Marzo y Setiembre.

Además del sueldo , los Maestros y Maestras disfruta
rán  casa gratuita y las retribuciones délos niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán las instancias escritas de su 
puño y con documentos (d eq u e  han de acom pañar copia 
literal") al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provincia , la cual ele
vará á este Rectorado las solicitudes originales y la pro
puesta para las Escuelas que se hayan de conferir por 
oposición, concluidos los ejercicios ; y para las de concur
so extraordinario en cuanto trascurra  un mes desde que el Boletín oficial inserte este anuncio.

Madrid 1 .® de Julio de 1865.=El Vicerector, Francisco de Paula Novar.

C o nse jo  de A d m in is t r a c ió n  d e l  C a n a l de I s a b e l  II.
El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 

Isabel II ha rem itido al Consejo el siguiente parte :
«Excmo. Sr.: Paso á manos de V. É. los adjuntos esta

dos, m arcados con los núm eros del i.° al 6 .° inclusive, 
que m anifiestan el progreso de las obras y" ta lle re s ; la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos ; los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión 
y conducción; los aforos del rio Lozoya, y po r último 
ios trabajos y gastos ocasionados por la sección de d istri
bución en el in te rio r de Madrid en el mes de Abril próxim o pasado.

Dios guarde á,V. E. muchos años. Madrid 8 de Junio 
de 1865.=Excm o. S r .= Ju a n  de R ib era—Excmo. Sr. P re
sidente del Consejo de Adm inistración de este Canal.»

N ú m .  1 .°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras hechas durante el mes de Abril de i 865 
Por el presidio del Ponton de la Oliva (l)

1.° La perforación de 70 metros lineales de mina e n
¡ a ib a Í T ^ 811 CCU aOÍOa d<i' de ia8 ü '3 de fo a Jo d e !

2 .° El aserrado y lab ra de I20  m etros lineales de si- llena caliza,
3. Lss com posturas de la herram ienta y útiles usados en las obras y la construcción de la que por separado 

se detalla en el Estado de los trabajos hechos en los ta lleres del presidio.
POR OPERARIOS LIBRES.

1.6 La construcción de 13 pocilios de registro sobre el 
C anal, con cubierta de a lam brera, en los trozos de Mira el rio y Prado de la Nava.

2 .° Ochenta m etros lineales de abrigo de bóveda , con 
tierra , sobre los m uros del Prado de la N ava, Arenal y camino de la Cabeza.

3.° El revoco y conclusión de la casa de guardas de los Pinos.
4. Continuación de las remociones de tierras para e l 

encauce del desagüe de la Almenara del Obispo en el a r royo de la Peña Grande.
5.° Formación de un cielo raso de cañizos en un  co

bertizo próximo al depósito del Campo de Guardias.
Se han recibido t>2 piezas de sillería para la co ns

trucción del nuevo deposito, cuyas obras de excavación 
están suspendidas por falta de autorización para con tinuarlas.

Madrid 30 de Abril de 1865.=Juan de Ribera.
N ú m . 21.°

CANAL DE ISABEL II.
Relación de los trabajos ejecutados en los talleres del pre

sidio durante el presente mes de la fecha.
Totales.

HERRERÍA, __ _____________
Aguzaduras de picos de ca n te ra     3 .3 49Idem  de ba rren as...........................................  \ .326
Aceraduras de picos......................................  n oIdem de b a rre n a s . ........................................ 3 1
Macetas com puestas................. ...................... 2*4
Cucharillas i d ...........................  7  7 7 7  34
Cerraduras para las a lam breras.................. 9\isag ras  para id  ...............................  33
Aguzaduras de pu n tero s...............................  691
Idem de hierros de c a n te ro .. .  *».............. 31 4
Hierros de cantero dentados.......................  23Herraduras p u e sta s .. .  ............................ * * 35
Rejas nuevas y a ia in b rad aV .7 .7 .7 . .  .! . .  2Clavos de h e r r a r . ......................................... ’ 3 00

CARPINTERÍA.
\s liles  labrados.  ..................................   112
Carrillos com puestos......................................  26
Hilos se rrados.....................    61
Usillos para s ie rra s ....................................  12
Barriles compuestos.  ........... ....................... 13
Sierras com puestas.................... ..................  11
Listones serrados................. ............................ 55
Palillos torneados ..........................................  50
Camones para c im bras.........................   28
Maderos de seis labrados por las cuatroca ra s ...................................................   9
C im bras..............................................................  8
Plantillas de can teras.....................................  9

ESPARTERÍA.
Cabos de pleita de 40 varas........................  229
Madejas de tom iza............................................ 160
Docenas de espuertas te r re ra s ...................... 160
Pares de aguaderas.........................  2

Madrid 30 de Abril de 1865 .= Juan  de Ribera.
N ú m .  3 . °

CANAL DE ISABEL I I .
Relación del número de operarios, caballerías, carros y car

retas que se han ocupado en las obras durante el presente 
mes de la fecha.

r, . (L ib res................................. 167)O p erario^ .... J Confinados.......................  1961 63
Caballerías..............................................    10
Carros y ca rre ta s .....................  . ...............  18

Madrid 30 de Abril de 1865 .= Juan  de Ribera.
N ú m . 4 .°

CANAL DE ISABEL II.
Relación de los gastos ocurridos en el mes de Abril de 1865.

Parcial. TOTALES. 
R s.vn .cén ts . R s.vn .cén ts .

LISTA NÚM. 1 .°
Honorarios de Sres. Inge

n ie ro s .......................................  >• 7.499,99
L IS T A  NÚM . 2.°

Gastos generales.
Sueldos de em pleados s u 

ba lternos................................ 15.739,14Gastos de representación de
la D irección.........................  1.900

Cobranzas..........................  834
Gastos de escrito rio ..............  529
Depósito de p lanos................. 1.941
Gastos sueltos..........................  3.808,26

  ----------   23.851,40LISTA NÚM. 3.a
Gastos de obras.

JORNALES.
G uardas..................................... 10.196
Capataces.................................. 9.405
Peones conservadores  4.680
C anteros.....................................  306Albañiles y m am posteros.. 587
C arpinteros y h e rre ro s   2.439,50
B raceros....................................  7.351
Carros y ca rre ta s................... 300Oficios va rio s.........................  6.241,50

 ------—  41.50o
PRESIDIO.

Plana m a y o r ........................   * 4.833,32
Capataces.................._............... 2.268Plus en mano p ro p ia   3.143,44
Caja de ah o rro s ..................... 1.369,51
Fondo de vestuario ................ 1.369,41
Sopa m a tu tin a ....................  807,50
Destajos del p resid io   3.193
Escolta.................... ..................  10.230
Gastos v a r io s . .........................  90

 ___-  27.354,28
MATERIALES.

Piedra de m am p o stea r.. . . .  180,50
L adrillo ...................................... 602,50
Yeso............................................. 1.093,29
A ceite ......................................... 835
Madera y  tablazón.................  1.854,50
Pólvora y  m echa....................  3.527,85
Material de tra sp o rte   6.795,91^   1 4.889,05

(1) De los 2.300 hombres que constituyen la fuerza del presidio solo han salido á los trabajos 200 por falta ele fondos para 
satisfacerles el prest.

AJUSTES Y DESTAJOS.
De movim iento de tierras... 2.246,75
De manipostería.......................  1.039,50
De ed ificios................................. 5.066,25
De obras varias........................ 1.150

___________ 9.502,50
CONTRATAS.De sillería...................................  4.083,46

------------—  4.083,46
UTILES Y HERRAMIENTAS.De h ierro...........................   5.014,92

De m adera.......................................  ^28 96
De esparto........................ . y "  837*34£ f b o n ......................................  478)02
Electos v a rios   9.261 54

—  —  15.521.38Gastos sueltos   » 864,88
To t a l   145.072 94

R E S U M E N .
Honorarios de Sres. I n g e n i e r o s . 7. 499, 99
Gastos generales................. ................................... 23.851,40

GASTOS DE OBRAS.
Jornales............................................. 41.506
Presidio.......................    27.354,28
M ateriales....................................  14.889,05
Ajustes y destajos.................  . 9.502,50
Contratas.....................................  4.083,46
Útiles y  herram ientas  15.521,38
Gastos su eltos............................  864,88

  ___  113.721,55
Total general......................... (45.072,94

Madrid 30 de Abril de 1 865 .= Ju an  de Ribera.
N úm . 5 .°

CANAL DE ISABEL II.
Aforos del rio Lozoya practicados en la presa de Navarejos 

durante el mes de la fecha.
CAUDAL.

TérminoDias. Máximo. Mínimo. medio

1 á i 0 Rs. fonts. 716.060 307.530 456.901
1 1 á 20 Idem. 1.569.602 222.858 784.934
21 á 30 Idem. 2.823.953 1.605.813 2.066.709
Observaciones. Los dias 17 , 18 y 21 á 27 corrieron  

turbias las aguas y  en los demás dias claras ó con m uy poco color.
Madrid 30 de Abril de 1865.=Juan de Ribera.

N ú m .  6 . °
CANAL DE ISABEL II.

Sección de distribución
Y ALCANTARILLAS. MES DE ABRIL DE 1865.

Relación de las obras ejecutadas y  gastos correspondientes 
al presente mes.

Se han colocado durante el mes 1.233,78 m etros linea
les de tubería en las calles de San Pedro, Verónica, Ala - 
meda, Leche, San Blás, Gobernador , Travesía de Fúcar, 
Redondilla y Mancebos. Se han construido tres registros
de cañerías en las calles de San Ildefonso próximo á la
de San Eugenio, San Eugenio próximo á la de San Ilde
fonso y Ave-María próximo á la de los Tres Peces ; y en 
las afueras de la puerta de Atocha continúa el acopio, 
prueba y  embetunado de la tubería y  piezas de varios 
diámetros.

IMPORTES.
Parciales. Totales.

Honorarios y gastos generales. Rs.vn. cénts. Rs. vn. cénts.
Cuenta núm . 1 .° ....................... 3.750
Cuenta núm . 2 .° ....................... , l4 -.0Ü i ü  17.845>8Í

Sección de distribución.
Jornales..............................................  29.161Materiales..................................... . 44.026,75Ajustes y destajos   10.769,93
Útiles y  herram ientas  2.315,48
Gastos s u e lto s ,, .....................  39,86—-------------  86 307.02

Total general   104.(52 84
Madrid 30 do Abril de 1865.=Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.Madrid 28 tíe Junio de 18 6 5 .=  E1 Presidente , Marqués 
4e\ Socurro.^E l Secretario, Francisco Martin y Serrano.

C aja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .
Estad o de las operaciones verificadas el domingo 2 de Julio 

de 1865, autorizadas por los señores de la Junta directiva 
que suscriben. IN G R E SO S.

Número Nuevos Total
Plazuela imposiciones imponentes, imponentesde las Descalzas.________________________ ______ _— _—

Sección 1 / . . . .  20.268 251 80 3312. a  11.250 188 » 488
3. a  33.910 564 » 564
4. a  30.130 500 » 500

Plazuela de San 
Millan , núm . 11.
Sección 5 .* . . . .  18.768 310 10 320

Calle 
de Fuencarral 

[Hospicio).
Sección 6 .* . . . .  18.186 293 13 306

Totales. .  132.512 2.106 103 2.209

R EIN TEG R O S.

Número Idem Total, iu  vn de pagos por número dePlazuela ns' vn' saldo. i  cuenta. pagos.
délas D escalzas._______________________________________ -
Sección 1 .* . . . .  151.749,83 106 38 U i

El Director de semana , Manuel Catalá de Valerio!a.=«= 
Los Vocales , Angel E eh a lecu .=  Manuel Serantes. =  Ma
nuel VÍcente Mus:uiro.=* Marqués de San Isid ro .=  José Maseda de Q uirós.=M arqués de V illam agna.=C onde de 
Yélarde. =M arqués de Valmediano. *= Francisco de P au
la Lobo.=Gonzalo Sebastian de L iñan.=C onde de Goye- 
neche.=F rancisco Recio Ruiz.

J u n ta  c o n s u l t iv a  d e  la  A r m a d a .
En virtud de Real orden de 22 de’Junio últim o, se saca 

á pública subasta el suministro de carbón de piedra para 
las atenciones de la Marina en el departamento de Car
tagena, bajo el pliego de condiciones, modelo de propo
sición y nota que se inserta literal á continuación , con  
estricta observancia también á lo preceptuado en el de 
las generales aprobado por la Reina (Q. D. G.) en otra 
Real orden de 27 de Abril de 1862, publicado en la Ga
ceta de esta capital de 4 de Mayo sucesivo, con la m odi
ficación que comprende la 30 de este dicho pliego; estan
do señalado para el remate, que ha de tener lugar ante e s 
ta Junta y la económ ica del citado departamento de Car
tagena, el dia 2 de Agosto próximo, á la una de su tarde, 
á cuya hora deberá principiar el acto; advirtiéndose que 
asimismo estarán de manifiesto ámbos pliegos y notas en 
la Secretaría de esta repetida Junta y en la de la Capita
nía general del expresado departamento los dias no fe
riados.Madrid l.° de Julio de 1 8 6 5 = J . G. de Rubalcava.
Junta consultiva  de la  Armada.— M inisterio de Mari- 

na.— Dirección de Armamentos.— Pliego de condiciones 
bajo las cuales se saca á pública subasta el suministro 
de carbón de piedra para las atenciones de la Marina en el 
departamento de Cartagena.
obligaciones y garantías para el cumplimiento del 

contrato.
1.a Será obligación del asentista suministrar el car

bón mineral que el Gobierno de S. M. necesite en el d e
partamento de Cartagena y puntos de su comprensión 
para el consumo de los buques de la Armada y  délos que eMe Ministerio ó las Autoridades de Marina* fleten para 
cualquiera atención del Estado, así como el que se consu
ma en las dragas , fraguas, m artinetes, fundiciones y de
más usos del arsenal, siendo todo este com bustible de las



clases y calidades cjuese dirá. Si por las Autoridades de 
Marina fuese pedido carbón al asentista con destino á bu
ques fletados par otros M inisterios, será tam bién de su 
obligación facilitarlo bajo las mismas condiciones y en los 
propios térm inos.

2.a Sin em bargo de lo que se establece en la condición 
an terior, el Gobierno se reserva el derecho de poder con- 
tra ta r ó adquirir hasta una tercera parte de carbones es
pañoles del total que se consuma en los buques y  arsena
les, en cuyo caso quedarán reducidos los depósitos á dos 
terceras partes, previo aviso. Igualm ente se reserva la fa
cultad de consum ir en los buques y arsenales todo el 
com bustible que pueda recib ir como donativo ó para 
pruebas; en el concepto de que la obligación que el Go
bierno contrae es la de no adquirir á ningún otro parti
cular carbones de clase alguna para las atenciones de la 
Armada, á excepción de los casos que se dejan m encionados.

3.* El departam ento de Cartagena comprende los p u n 
tos sigu ien tes, en cada uno de los cuales deberá el asen 
tista m antener un repuesto perm anente del núm ero  de 
toneladas que se expresa á continuación:

1 .000 toneladas españolas en Cartagena.
500 id. en Alicante.
500 id. en el Grao de Valencia.
500 id. en los Alfaques.

1.500 id. en Barcelona.
500 id. en Palma de Mallorca.
500 id. en Mahon.
Todos estos depósitos se com pondrán de cuatro q u in 

tas partes de carbón de CardiíT, y la otra restante de 
New-Castle, que se m antendrá con absoluta separación 
del prim ero. Este será precisam ente de las mejores minas 
del Principado de Gales conocidas por los nom bres de 
Aberaman M erthvr, Nixons’s M erthyr, Tom asM erthvr, Po- 
walls Duffrin, Blaengwawr, Aberdare, Steant Coal fred e - 
gar, W aynes M erthyr, Navigation Steam Coal. El segun
do , ó sea el de New-Castle ha de ser de las minas de 
W est-H artley, y  Cowpen Hartlev. Las procedencias de es
tos carbones las garantizará el asentista presentando al 
tiempo de establecer ios depósitos y sucesivamente al r e 
poner los consumos certificaciones de los dueños de las 
minas, legalizadas por el Cónsul español del puerto  de 
em barque.

4.a Igualm ente deberá establecer en el puerto de C ar
tagena los siguientes depósitos:

200 toneladas de coke.
500 id. de carbón para herrerías.
500 id. para m artinetes y motoras.
El coke será de la m ejor calidad hecho en hornos ex 

profeso para fundición, y de ningún modo p roceden te  de 
fábricas de gas. El carbón para herrerías será menudo, 
pero de tamaño y calidad propia para fraguas, conocido 
pop Slack Coking or Jorge Coals. El de las factorías y 
m artinetes será de New-Castle de las mismas m inas ex
presadas en la condición anterior, en terrones gruesos y 
de extracción recien te , procurándose que el de las f ra 
guas sea de las minas conocidas por Marely Hill.

5.a En el caso de que el Gobierno necesitase más car
bón en alguno de los depósitos que se expresan en las 
condiciones 3.a y 4.a, lo avisará anticipadam ente al asen" 
tista, quien estará en la obligación de aum entarlo h a s ta  
la cantidad que se le designe en el plazo que establece 
la condición 6.a ó ántes si le fuera posible.

6.a Los repuestos totales de cada depósito deberán 
constitu irse en el más corto plazo posible, sin que exceda 
de 120 dias, contados desde aquel en que se firm e el con
trato. Las cantidades que se vayan consum iendo de los 
depósitos duran te  el tiempo de la contrata á consecuen
cia d e  las entregas que se hagan á los buques y al arse 
nal, deberán  tam bién reponerse en el mismo plazo de 
120 dias, contados desde el en que se verifique la en trega.

7.a Si el contratista dejase de sum inistrar el carbón 
que se le pida en la cantidad, tiempo y forma que se pre
viene, siem pre que corresponda á la cantidad que debe 
co nserv ar en dépósito ó á la del resto que resulte de ella 
ántes de  tra scu rr ir  el plazo marcado para la reposición de 
los consumos, incurrirá  en la m ulta de 2.000 rs. vn. por 
p rim era vez, y se adquirirá además el com bustible por 
adm inistración á su perjuicio, descontándosele la dife
rencia que resulte de más en los precios en las liquida
ciones sucesivas, y si reincidiese en la misma falta ó no 
vexistiese com bustible en la plaza para llenar el servicio, 
p o d rá  la Adm inistración declarar rescindido el contrato 
tson pérdida de la fianza á favor de la Hacienda.

5 .a Las entregas del carbón á los buques- las h a rá  el cont ratista á v irtud  de pedidos formulados por quiea cor
respo nd a  y con arreglo á las ordenanzas y reglamentos 
que rigiesen , precediendo el correspondiente reconoci
m iento, á que asistirán el segundo Comandante y p r i 
m er m aquinista ú  otro oficial nom brado por el Coman
dante , ¡si no pudiese asistir aquel. Si del reconocim iento 
prac ticado  por esta comisión resuhare no ser de recibo el 
carbón por su mucho polvo, estará obligado el contratis
ta á pasarlo  por criba de media pulgada cuadrada , que
dando excluido del recibo el polvo y garbillo que cayere. 
La en trega  del carbón se hará en tierra ó á bordo á’ v o 
lun tad  dol Com andante, á presencia del Contador y p r i
m er m aquinista ú otro Oficial de guerra , cuando atencio
nes m ás preferentes del servicio impidan la asistencia del 
Contador. En el prim er caso, el peso se verificará por 
medio de balanza que contenga, cuando m énos, media 
tonelada, pesando todas las que á su arbitrio designe el 
Oficial encargado del recibo; en el bien entendido que 
el prom edio de las pesadas servirá para deducir el n ú 
m ero de toneladas del carbón recibido. En cada lancha 
irá una persona nom brada por el Comandante segundo, 
que acom pañe el combustible, á fin de evitar todo fraude 
*en calidad y cantidad, llevando una papeleta del C onta
d o r  ú  Oficial que le sustituya, expresiva del núm ero de 
toneladas que conduce , en la cual atestada la conform i
dad ó diferencias que notare el Oficial de guardia serv i
rá  a l contratista de recibo provisional, toda vez que es la 
responsabilidad de este y de su cuenta y riesgo la con
ducción del carbón á los buques, los que siem pre que 
puedan  atracar á los muelles de em barque lo recib irán  
en ellos. Y en el segundo caso se verificará el peso con 
la ro m an a  que tiene de cargo el maquinista en los pro
pios? térm dnos designados para cuando se haga en tie rra , 
pud iend o  el contratista m a n d a rá  bordo una persona que 
lo rep resen te  para que presencie el peso.

9.* La entrega en el arsenal la hará igualm ente por 
pedidos' autorizados en la misma form a, prévio tam bién 
el co rrespondiente reconocim iento. Como según se esta
blece e n  la  condición 4.a en el a rsenal de Cartagena no 
habrá depósito  de carbón, será obligación del asentista 
en treg ar el que se le pida en el sitio del muelle que se le 
designe.

El contra tista estará obligado á conservar el coke libre 
de la influencia de las lluvias, y pasarlo por criba de una 
pulgada cuadrada, debiendo tener el núm ero suficiente 
d e  cribas que serán de varillas de hierro para que ai usar
las n a  se deformen y varíen sus claros.

10. El asentista rem itirá el carbón á los buques y  al 
arsena l con guias triplicadas ó duplicadas, según que el 
pago h a y a  de verificarse en la corte ó en el departam en
to: en e l p rim er caso recogerá dos de dichos docum entos 
y e n  el segundo uno con los recibos y demás requisitos 
establecidos para presentarlos ai Intendente del d ep a rta 
m ento de Cartagena unidos ai pedido á que se contraen 
las dos? ^condiciones precedentes y á la cuenta que ha de 
form ar <eada mes de las entregas que verifique.

11. En las horas laborables de sol a sol estara obliga
do el asentista á poner al costado del buque ó buques que 
hayan pedido carbón hasta 120 teneladas, si bien a ju icio  
del Com andante podrá reducirse este núm ero en propor
ción del tiempo que exija el trabajo de su acomodamien
to y estiva en las carboneras. En casos extraordinarios 
y  urgentes calificados por la autoridad superior de Mari
na, se facilitará com bustible sin interm isión tanto de dia 
como de noche con objeto de que se habilite el buque en 
el m enor tiem po posible.

12. Para que el servicio pueda ser bien desempeñado, 
será obligación del asentista tener el suficiente núm ero 
de em barcaciones menores y el peonaje necesario para 
em barcar cuando m én os, en dos ó más b uq ues , y en té r
mino de 24 horas, 200 toneladas en la capital del Depar
tam ento y  120 en los demás puntos de depósito de su 
comprensión. Si por exceder de esta cantidad de combus
tible la que hubiera de poner á bordo durante el d ia , no 
son suficientes los recursos del asen tista , le facilitará la 
Marina los que fueren m enester para cu b rir el servicio. 
Mas si en cualquier otro caso que no sea el an terio r tu 
viere la Marina que facilitarle gente ó embarcaciones, ya 
por no tener los elementos necesarios para em barcar dia
riam ente dicho núm ero de toneladas, ya por morosidad 
de sus empleados ó lentitud en el servicio, de m anera que 
hubiese lugar á quejas por parte del Comandante gene
ral del arsenal ó del b u q u e , que dieren á conocer esta 
necesidad, abonará en este caso el contratista , por vía 
de indem nización, 12 rs. diarios por cada hom bre que se 
emplee y que percibirán como jornal los individuos que 
se ocupen en este servicio, y 200 rs. tam bién diarios por 
cada lancha ó barcaza, más el importe de las averías que 
estas pudieran tener. Además y por via de multa, si fuera 
necesario repe tir este auxilio en la misma localidad , sa
tisfará el contratista 1.000 rs. vn. por la segunda vez que 
haya de prestársele y 2.000 por cada una de las suce
sivas.

13. Los derechos que actualm ente paga el carbón p >r 
cualquier concepto, así como los que se le im pusieren 
duran te el tiempo de este contrato serán de cargo del 
Gobierno, abonándolos el asentista y reembolsándoselos 
aquel m ediante la inserción de su im porte en la cuenta 
m ensual, justificándolos con los debidos certificados de 
las aduanas.

14. El asentista form ará rnensualm enfe la cuenta 
que se previene en la condición 10, justificando la can ti
dad y el importe de ios sum inistros de los carbones con 
los pedidos y guias, en las que han de constar con prec i
sión los correspondientes recibos. La cuenta abrazará los 
servicios que hayan tenido lugar du ran te  el mes á que 
corresponda y el de los derechos que hayan adeudado y 
se hayan satisfecho, justificado de la m anera expresada 
en la condición an terior.

Así formalizada, la dirigirá al Intendente del Departa
mento, quien dispondrá que en la Intervención se p ro 
ceda á su exámen y liquidación, v á  expedir el lib ra
m iento de su importe si el pago estuviera radicado en la 
capital del Departamento, ó bien certificación de crédito 
en el caso que haya de satisfacerse por la Tesorería Cen
tral, según le convenga al interesado fijar, como habrá de 
hacerlo precisamente al firm ar la escritura.

15. El pago de los créditos que el asentista justifique 
será puntal , entendiéndose realizado siem pre que de las 
relaciones de pago de la Tesorería Central conste que se 
ejecutó, bien sea en metálico ó en otros valores acepta
dos voluntariam ente por el contratista.

16. Los asentistas tendrán en cada punto  de depósito 
una persona que los represente y que reúna precisa
m ente cuantas circunstancias sean necesarias para en ten 
derse con las autoridades de Marina de aquellos y Coman
dantes de los buques en todo lo que tenga relación con el 
contrato.

17. La vigilancia para el cum plim iento de los repues
tos que son obligatorios á cada asentista, se comete al Ca- 
pitan general del D epartam ento, Intendente del mismo. 
Comandantes de Marina de tercio ó provincia y Comisa
rios de los mismos en sus casos respectivos.

18. La Hacienda no es responsable de las averias que 
puedan ocurrir en los depósitos, sean las que fueren las 
causas que las motiven; sin embargo en casos ex trao rd i
narios si el contratista im petrase el auxilio de las auto* 
ridades para poner á cubierto su propiedad deberán fa
cilitársele por estar interesado el servicio público.

19. Si por circunstancias accidentales y por la segu
ridad del combustible para ponerlo á salvó de un golpe 
de mano conviniese al Gobierno en cualquier tiempo h a 
cer un depósito en el arsenal de los carbones que ha n d< 
sum inistrarse á los b u q u es , el contratista trasladará í los puntos que se le facilitan la parte conveniente de 
depósito que respectivam ente corresponda, según la con 
dicion 3.a, prévio el debido reconocim iento, no perm i
tiendo introducir de otras calidades que las designadas 
ni tampoco que lo extraiga del arsenal, pues todo el qu< 
en él se introduzca ha de consumirse en las ateneione 
del servicio; entendiéndose que esta condición no da de
recho alguno al alm acenaje ó depósito en los mencio 
nados puntos fuera de las circunstancias especiales in 
dicadas, que se determ inarán  á juicio del Gobierno < 
sus delegados, los que siem pre deberán solicitar la apro 
bacion de e s te , entendiéndose auemás que el referidi 
com bustible es propiedad del asentista hasta su definiti 
va entrega á la Marina con las formalidades de orde 
nanza, siendo por tanto de cuenta de aquel la custodi 
en todos casos.

20. En caso del fallecimiento del asen tista , ha d 
continuar el sum inistro por cuenta de los herederos ó al 
baceas testam entarios duran te  los 120 dias siguientes, s 
ántes no se pusiese el sum inistro á cargo de otro asen 
tista ó de la adm inistración. Pero si los citados herederos < 
albaceas conviniesen en continuar bajo las mismas con 
diciones, siem pre que el térm ino de ellas no hubier 
fenecido; podrán verificarlo exponiéndolo oficialmente a 
In tendente del Departamento, quien por el conducto de 
bido lo pondrá en conocim iento del Gobierno de S. M.

21. La duración de esta contrata será de tres años 
debiendo em pezar á regir á los cuatro meses después d< 
firmada la escritura del contrato si no quedare al Go 
bierno existencia alguna en sus depósitos, pues en  cas 
contrario no en trará  en ejercicio hasta que consum ida 
por la Marina dichas existencias se haga el p rim er pedi
do de com bustible al asentista.

22. El asentista no podrá exigir indem nización algu 
na por cualquier aum ento de precio que pueda tener e 
carbón en el mercado duran te  el ejercicio de esta con 
trata,

23. Tampoco tendrá derecho á reclam ación alguna s 
el Gobierno en casos forzosos se viese precisado á toma 
carbón para sus buques en punto en que el asentista n 
se halle obligado á tener depósitos.

24. A la term inación na tura l del contrato, la Hacien 
da de Marina se obliga á consum ir á los precios de aque 
y en los propios términos que duran te el mismo las exis 
tencías del carbón que haya en los depósitos, los cuale 
no excederán del núm ero de toneladas asignadas á lo mismos en las condiciones 3.a y 4.a

25. El asentista habrá de facilitar 50 ejem plares im 
presos de la escritura de contrata.

26. El asentista y sus dependientes gozarán el fu er 
de Marina en los asuntos puram ente respectivos á est 
contrata.

27. El valor que se fija como admisible á la tonelad 
española de carbón de piedra sum inistrado en cada un

de los depósitos de la m anera que se deja establecido, i i 
es el que expresa la nota adjunta núm ero 1.° <

28. Gomo garantía provisional para responder del re-1 l 
sultado del rem ate y como fianza del cumplimiento del | ; 
contrato, se fijan las cantidades siguientes, que habrán  de : 
entregarse en metálico ó sus equivalentes en títulos de
la Deuda del Estado y otros efectos admisibles por la ley 
á los tipos que esta tenga señalados ó de cotización. I : Garantía provisional, 66.000 rs. vn. \

Fianza, 200.000 rs. vn.
29. La licitación se verificará sim ultáneam ente en Ma

drid ante la Junta Consultiva de la Arm ada y en C arta
gena ante la Junta económica del Departamento.

30. Además de las cláusulas anteriores regirán para este 
contrato y su pública licitación las condiciones generales 
aprobadas por Real órden de 27 de Abril de 1862 que se 
hallan insertas en la G aceta  de esta capital de 4 de Mayo 
sucesivo, exceptuándose la condición 13 que queda m odificada por la 20 de este pliego.

Madrid 22 de Junio de 1865.==Hay dos rú b rica s.= E s co pia.=J. G. de Rubalcava.
Modelo de proposición.

D. N. N . . . . . . ,  vecino d e    por propia y exclusi
va representación ó á nom bre de D. N. N    vecino
d e  (ó Com pañía, Sociedad ta l) , para lo cual se e n 
cuentra debidam ente autorizado, hace presente: que im 
puesto del anuncio y pliego de condiciones inserto en la
G aceta  d e  Ma d iu d  , n ú m . . ___ , ó en el Boletín o/icial de
la provincia d e .  , n ú m  , para proveer de c a r
bón de piedra á los buques de la Armada con toda la la
titud de la condición 1.a de dicho pliego, se obliga á cu m 
plir el servicio en los puntos de la com prensión del De
partam ento de Cartagena que se expresan en la condi
ción 3.a, con estríela sujeción á las condiciones del refe
rido pliego, á los precios que como tipos admisibles se 
establecen en la nota núm . 1.*, ó con la rebaja de (en letra) tanto por ciento.

(Fecha y firma del proponente.)
NOTA N ÚM .

Precio que se fija como admisible A la tonelada española de 
carbón de piedra , cuyo suministro se subasta.

DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.
Carbón de todas clases tanto para buques como para 

fraguas y m artinetes.
Cartagena................................................................  200 rs. vn.
A licante...................................................................  200 id.
Grao de Valencia...................................................  200 id.
Alfaques  200 id.
B arcelona ...............................................................  200 id.
Palma de M allorca..............................................  200 id.Mahon......................................................................  200 id.
Coke para el arsenal, C artagena  220 id.

Madrid 22 de Junio de 1865.=H ay dos rúbricas.— Es copia.
Ayuntam iento constitucional de Canjayar.
D. José María Egea, Caballero de la ínclita O rden m i

litar de San Juan de Jerusalem  y Alcalde Presidente del 
Ayuntam iento constitucional de esta villa &c.

Hago saber que por Real decreto de 20 de Marzo ú lt i
mo han quedado sin efecto los Médicos forenses, y ha 
biendo renunciado el de este partido judicial, se encuen
tra vacante la plaza de Médico-Cirujano del mismo , la 
cual está dotada con la cantidad de 5.500 rs. anuales que 
era lo que tenia ántes de establecerse dichos forenses.

Los aspirantes podrán tener opcion del mismo modo 
á la titu lar de esta villa con la dotación de 4.000 rs. 
desde l.° de Julio próximo por la asistencia de pobres, 
según Reales disposiciones, y al igualado de este v ecin dario.

Lo que se anuncia al público por medio del presente 
edicto , para que los que aspiren á dicha plaza presenten 
sus solicitudes en la Secretaría de este Ayuntam iento en 
el térm ino de 30 dias, contados desde el en que aparezca 
el presente inserto en el Boletín oficial de esta provincia 
y G aceta  d e  Ma d r id .

Canjayar 26 de Mayo de !865.=»José María E gea.=Por 
su m andado, Cristóbal González C añet, Secretario. 33

Alcaldía constitucional de Villacañas.
Las dos plazas de Médico-cirujano que han de p ro 

veerse en la villa de Villacañas, coituo partido de prim era 
c la s e  s e g ú n  el a r t .  2.° del r e g la m e n to  de 9 de N o v ie m b re  de 1864, se hallan vacantes. Con la debida autorización del 
Sr. Gobernador de la provincia se anuncian en este pe
riódico oficial para que los aspirantes á ellas dirijan sus 
solicitudes debida y legalmente documentadas al Sr. Al
caide duran te el térm ino de 30 dias , contados desde la 
inserción de este anuncio.

La dotación de cada una de dichas dos plazas es de 
4.000 rs. por la asistencia en medicina y cirugía á 200 fa
milias pobres, y 20 rs. más por cada una que pase de 
este núm ero, quedando los Facultativos en libertad para 
celebrar los contratos particulares de que trata el artícu* 
lo I I de dicho reglamento.Es población de 1.408 vecinos, 5.460 almas: está situa
da á 11 leguas de la capital de la provincia (Toledo), y dos 
de la del partido judicial (Lillo); goza de las mejores con
diciones higiénicas, y en ella hay estación de la via fér
rea del Mediterráneo con el nom bre de la misma villa.

Villacañas 21 de Junio de 1865.=E1 Alcalde, Jesús Se- 
goviano. 6

Alcaldía constitucional de Tolox.
I). Francisco Castillo Castillo, Alcalde constitucional 

de esta villa.
llago saber que por acuerdo de este A yuntam iento y 

m ayores contribuyentes, que ha sido aprobado por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador de esta provincia , y con a r 
reglo á lo que determ ina el reglam ento de 9 de Noviem
bre último, se crea en esta villa un partido médico de 
prim era clase dotado con el sueldo anual de 4.440 rs. por 
la asistencia d e 222 familias pobres. Dicho partido se p ro 
veerá con facultativos de la clase de Médicos y de la de 
Médicos-Cirujanos separadamente, siendo distribuidos los 
referidos 4.440 rs. en tre los dos Profesores en la propor
ción que determ ine elExcm o. Sr. Gobernador de esta p ro
vincia, gozando adem ás de lo que les produzca la contra
tación particular que otorguen con estos vecinos, cuyo 
núm ero excede de 600 familias pudientes.

Los que aspiren á obtener las titulares de medicina y 
cirugía de esta villa por separado, d irig irán  sus solicitu
des á esta Alcaldía, acompañadas de las copias de sus tí
tulos profesionales y  relaciones de m érito docum entadas 
en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G aceta dd Ma d rid  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Tolox 5 de Junio de 1865.=Francisco Castillo.=De su 
órden, José de V era,Secretario. 34

D. Francisco Castillo Castillo, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber que por acuerdo de este Ayuntam iento y 
mayores contribuyentes, que ha sido aprobado por el 
Excmo. Sr. G obernador de esta provincia, y  con arreglo  
á lo determ inado en el reglam ento de 9 de Noviembre 
último, se crea en esta villa una plaza de Farm acéutico

itular, dotada con el sueldo anual de 2.220 r s . , con la 
)bligacionde sum inistrar m edicinas á 222 familias po 
bres de que consta este vecindario, cuyo valor le será 
ibonado por trim estres á precio de tarifa con arreglo al 
reglamento citado.

Los que aspiren á obtener dicha plaza dirigirán sus , 
solicitudes á esta Alcaidía acompañadas de la copia de ¡
>us títulos profesionales y relaciones de m érito , docu-
mentadas en el térm ino de 30 dias, contados desde la in 
serción de este anuncio en la G aceta  d e  Ma d rid  y Bole • (
tin oficial de esta provincia. 1

Tolox 5 de Junio de 1865.=Francisco Castillo.=De su 
órden, José de Vera, Secretario. 34

Adm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Alava.
Debiendo procederse á la ejecución de las obras n e 

cesarias para la reparación de la presa de un molino ha
rinero sito en el pueblo de Arrovabe, procedente del se
cuestro de D. Justo Machado, se hace ver al público que 
el dia 20 de Agosto próximo, y en el despacho del señor 
Gobernador civil de esta p rov in cia , tendrá lugar la su
basta para el objeto indicado, bajo el tipo señalado en el 
presupuesto aprobado por la Dirección general del ram o 
en 27 de Junio próximo pasado, el que se hallará de m a
nifiesto en esta A dm inistración, así como el pliego de 
condiciones facultativas y económicas que ha de regir en las citadas obras.

No se admitirán posturas que excedan de la cantidad 
de 3.516 rs, im porte de las obras presupuestadas , inc lusos los derechos del perito.

Llegado el dia y en la prim era media hora de la seña
lada para el rem ate presentarán los licitadores sus p r o 
posiciones con entera sujeción al modelo que al final se 
expresa , y por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta 
rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, quien dispondrá se vayan num erando.

A los referidos pliegos cerrados se ha de acom pañar 
el documento que acredite la entrega en la Caja de Depó
sitos del 10 por 100 del im porte del p resu pu esto , cuya 
cantidad servirá de garantía m ientras se term ina y reco
noce la obra por persona com petente que al efecto se 
nombre. Una vez entregados los pliegos no podrán re tirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se proce
derá á licitación oral por espacio de 10 minutos en tre  los 
autores de las que hubiesen causado empate, adjudicán
dose en el acto al que ofreciere mayores ventajas, sin 
perjuicio de la correspondiente aprobación superior: en 
el caso de no ofrecer resultado esta licitación, se ad jud i
cará el rem ate al autor de la prim era proposición p re
sentada , al tenor de lo resuelto en Real órden de 9 de Abril de 1858.

Vitoria 1.° de Julio de 186o.=Daniel Ceballos.
Modelo de proposición.

D. N., vecino d e  , se obliga á ejecutar las obras
necesarias para la reparación de la presa de un molino 
harinero sito en el pueblo de Arroyabe, procedente del 
secuestro de D. Justo Machado, anunciadas en la G a c et a
del d i a . . . . .  d e  , en la cantidad d e  (en letra),
con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones fo rmadas al efecto de que está enterado.

(Fecha y firma.) 32

No habiéndose aprobado por la Dirección general del 
ram o la subastas de las obras de reparación de una casa, 
procedente del clero, sita en la villa de Labastida, de esta 
p ro v in cia , anunciada para el 9 de Abril último , se hace 
saber al público que el dia 27 de Agosto próximo y en 
el despacho del Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
tendrá lugar nueva subasta para el objeto indicado , bajo 
el tipo señalado por la Dirección general del ramo.

No se adm itirán posturas que excedan de la cantidad 
de 940 r s . , im porte de las obras presupuestadas, inclusos 
los derechos del perito.

Llegado el dia y en la prim era media hora de la seña
lada para el rem ate, presentarán  los licitadores sus p ro 
posiciones con entera sujeción al modelo que al final se 
expresa y por medio de pliegos c e r r a d o s  , cuya cubierta 
r u b r i c a r á  e i portador, entregándolo al Sr. P residente, 
quien dispondrá se vayan num erando.

A los referidos pliegos cerrados se ha de acom pañar 
el documento que acredite la entrega en la Caja de De
pósitos del 10 por 100del importe del presupuesto, cuya 
cantidad servirá de garantía m ientras se term ina y reco 
noce la obra por persona com petente que al efecto se 
nombre. Una vez entregados los pliegos, no podrán r e tirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

Si hubiese dos ó más proposiciones iginles, se p roce
derá á licitación oral por espacio d i 10 minutos en tre  
los autores de las que hubieren causado empate , adjudi
cándose en ei acto ai que ofreciere mayores ventajas, sin 
perjuicio de la correspondiente aprobación superio r: e n  
el caso de no ofrecer resultado esta licitación, se ad jud i
cará el rem ate al autor de la prim era proposición p r e 
sentada al tenor de lo resuelto en Real órden de 9 de Abril de 1838.

Vitoria !.° de Julio de 1865.=Daniel Ceballos.
Modelo de proposición.

D. N., vecino d e ........... , se obliga á ejecutar las obras
de la casa que ocupa la Guardia civil en el pueblo de
Labastida, anunciadas en la G aceta  del d ia  d e ........
en la cantidad d e  (en letra) con sujeción al p resu 
puesto y pliego de condiciones formadas al efecto de que 
está enterado.

(Fecha y firma.) 32

Adm inistración principal de Hacienda pública de la provincia de Valencia.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Manuel 

Muñoz de Luzuriaga, Alcalde m ayor que fué de Castelló 
del Duc , en esta p ro v in cia , ó sus herederos, si hubiese 
fallecido, para que por sí ó por persona com petentem en
te autorizada, se presente en esta Adm inistración á s a 
tisfacer el descubierto de 3.200 rs. procedente del im 
puesto de medias annatas; en la inteligencia que de no 
verificarlo en el térm ino más breve les parará el p e rju i
cio que haya lugar.

Valencia 26 de Abril de 1865.—Pedro Lúeas Nogueira.
________  5209

Por el presente se c i ta , llam a y emplaza á D. Vicente 
Montero de Espinosa, Corregidor que fué de A lcira , en 
esta provincia, ó sus herederos, si hubiese fallecido, para 
que por sí ó por persona com petentem ente autorizada, se 
presente en esta Administración á satisfacer el descu
bierto de 4.313 rs. 6 cén ts., que por el concepto de m e
dias annatas adeuda á esta dependencia; en la in teligen
cia que de no verificarlo en el térm ino más b re v e , les 
para rá el perjuicio que haya lugar.

Valencia 27 de Abril de lS eo .^ P ed ro  Lúeas Nogueira.
5210

ranviDENCIAS JUÜICIÁU&
D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instncia de 

este partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Blas A-uezar 

y  Ariño, natural de Alcorisa, de edad de 33 años, para que ontro 
del término de nueve dias, contados desde la inserción del pisen- 
te enlaG.vcETA de Madrid, que por segundo término le seq0, 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le rep
tan en causa sobre hurto de dinero y  efectos á su amo Domiv0 
Echeverría; en la inteligencia que de no verificarlo así le par. 
rá el perjuicio que haya lugar.

Tudela á 11 de Junio de 1S63.=José F. de Rodas.=Franeisi> 
Javier Falcon. 0221

PARTE NO OFICIAL. 
m u i o s .

M ADRID. — Estado sanitario. —  Con vientos S. 
O-S-O. alternados con los O-N-O. y  O. se inauguró la s 
m ana, y siguieron soplando en los restantes dias con a 
gun aparato de lluvia, ráfagas y nubes. La colum na te 
m om étrica subió hasta 28°, y la barom étrica á las 26 pi 
gadas y de una á tres líneas.

No ha dejado de dism inuir el núm ero de las enferm 
dades, observándose tan solo calenturas gástricas, inte 
mitentes de diversos tipos, especialmente el cotidiano 
te rc ian o , dolores nerviosos y reum áticos, cólicos y a 
gunas erisipelas y anginas tonsilares.

Las defunciones fueron m uy escasas, y aun las poca 
que h ub o , cá;d todas recayeron en afecciones crónict 
del hígado y de los pulm ones. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA 

Patrim onio.— La Comisión para la ejecución de la ley ( 
12 de Mayo últim o sobre el Patrimonio Real ha acord 
do que se proceda á la redención y á la venta en su c; 
so de los censos reservativos situados en las casas ele 
plaza de Oriente y sus inmediaciones con las condicium 
que siguen:

1.a Se condona á los censatarios la mitad del capit 
de sus censos.

2.a La otra mitad la podrán pagar en cuatro plazi 
iguales, el prim ero al contado y los demás de año en añ 
Al que prefiera pagarla toda al contado se le rebajará 
im porte de lo que debiera satisfacer en los plazos seguí 
do, tercero y cuarto á razón de 6 por 100 anual, ó sea u 
6 por 100 por el segundo, un 12 por el tercero y 18 p( 
ei cuarto.

3.a Los censatarios que quieran la redención la debí 
rán  pedir en el térm ino de 90 dias, cuyo plazo concluii 
el dia 30 de Setiembre próxim o.

4.a Pasado este térm ino se procederá á la venta en p 
blica subasta de los censos no redimidos con las mism; 
condiciones propuestasá los censatarios.

Palacio 30 de Junio de 1863.==El Secretario, Fernar 
do‘ Cos-Gayon. 10—1

La Comisión para la ejecución de la ley de 12 de Mayi 
último sobre el Patrim onio Real ha a coi dado que s 
proceda á la redención y á la venta en su caso de lo 
censos enfitéuticos del barrio  de Argüelles bajo las con 
diciones siguientes:

1.a Se condona á los enfitéutas la mitad del capital di 
sus censos que á razón de uno y medio tienen esti
pulado.

2.a Podrán pagar la otra mitad en cuatro plazos igua 
les, el prim ero al contado y los demás de año en año 
Al que prefiera pagarla toda de una vez se le rebajar; 
el im porte de los plazos segun do , tercero y cuarto á ra 
zon de un  6 por 100 anual, ó sea un  6 en el segundo, ni 
12 en el tercero y un 18 en el cuarto.

3.a Los censatarios que quieran la redención la debe 
rán pedir en el térm ino de 90 dias, cuyo plazo concluir, 
el dia 30 de Setiem bre próximo.

4.a Pasado este térm ino se procederá á la venta e: 
pública subasta de los censos cuya redención no se hay; 
pedido con las mismas condiciones propuestas á los eníi 
téutas.5.a Con el pago de la mitad del capital se entender 
extinguido lo relativo al derecho de laudemio y demá 
que corresponden al dominio directo.

6.a Si llegase el caso de venderse los censos en públ 
ca subasta , se reservará á los enfitéutas el derecho qu 
disfrutan de tanteo , que podrán ejercitar dentro de lo 
20 dias siguientes á la adjudicación del rem ate.

Palacio 30 de Junio de 1865.=~E! Secretario , Fernán 
do Cos-Gayon. 11— 1

SOCIEDAD DEL FERRO CARRIL DE CÓRDOBA . 
Málaga.—El Consejo de Administración de esta Socieda 
pone en conocim iento de los señores accionistas que < 
cupón de las acciones que vence en 1.a de Julio próxim 
será satisfecho , á p a rtir de dicho d ia , á razón de reak 
vellón 57 por acción :

En Málaga , oficinas centrales.
En Madrid , id. del Crédito Moviliario Español.
En B arcelona, casa de los Sres. Compte y compañía.
En P a r ís , oficinas del Comité de esta Sociedad , 1 place Alendóme.
Málaga 20 de Junio de 1865. =  El Secretario genera Manuel Casado. 6550— 1

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIü"Íg 
pañol.—El Consejo de Adm inistración de c^ta Socieda 
tiene el honor de poner en conocimiento de los señor* 
accionistas de la misma que habiendo la ju n ta  gener; 
celebrada el 17 del corriente fijado en rs. vn. 152 (frai 
eos 40) el dividendo del ejercicio de 1864, del cual s 
pagó ya á buena cuenta en Enero últim o la cantidad c 
reales vn. 114 (frs. 30) que representan el interés á 
por 100 sobre las acciones libres de pago, rebajados k 
intereses de los fondos por desem bolsar sobre las accii 
nes n u e v a s , se pagará el com plem ento, ó sean rs. vn. 3 
(francos 10) por acción desde el 1.° de Julio próxim o , e 
la Caja de esta Sociedad en M adrid, calle de Fuencarra 
núm ero 2 , ó en la de la Sociedad general de Crédii 
Moviliario Francés en París, 15 , place Vendóme.

Madrid 26 de Junio de 18b5.=*El Secretario genéra 
A. de Haber. 6528—1

VENTA DE QUINTA JUNTO Á LA GRANJA.—Á^VC 
luntad de su dueño y en pública y exlrajudicial subast; 
que tendrá lugar el 15 del corrien te Ju lio , á la una d 
su tarde , en el estudio del Notario de esta corte Doctc 
D. Mariano García Sancha (Felipe III , 8 , segundo ), í 
venderá la quinta (Real posesión que fué) de Quitapesi 
res , térm ino de la G ranja, á un  cuarlo de legua de es 
Real Sitio , en la carretera que conduce á Segovia. Tien 
una legua de circunferencia toda cercada de pared d 
m anipostería; se compone de finísimos pastos de prim* 
ra , alguna labor y arbolado, con ricas y abundante 
aguas que cruzan toda la posesión, un gran pa lacio , Ce 
sa y oíros edificios para cuadras, cab rerizas, almace nes &c.

Los planos, títulos de propiedad y pliego de condicic 
n e s , se hallarán de manifiesto todos los dias no feriad* 
hasta el del re m a te , de diez de la m añana á dos de 1 
tarde, en el estudio de dicho Notario, el que en terará c 
cuantos porm enores deseen saberse. 7—4

SANTOS DED D IA.
San Trifo# y  compañeros m ártires , San Jacinto , mártir, 

y  San Heliodoro, Obispo.

C uaren ta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Obser Daciones meteorológicas del d ia  2 de Julio 
da 1865.

Ra róm etro T E M PER A TU R A  EN GRADOS ESTADOred ucido á 0 o   . • . -  Dirección
en: milínae- del DI1'L

8 0  RAS. tros. Reauraur. Centígrados. T iento . C IE L O .

6 m. 709,16 12*,9 16°,1 N  C elajes..
9 m. 708,32 17\0 21°,2 N Cási cub.

1 2 . . .  707,91 20\6 25 \8  S  C elajes..
3 t , .  706.26 24°,2 30a,2 S  Cási d.°
6 t .  705.55 2 1\8 27°,2 S   Nubes.
9 n . 704,59 16a,7 20\9  S . . . . .  Cási cub.

rom perá tu ra  m áxim a del d ia   25*,3 31*,6
T em p era tu ra  m áxim a al so l  3U,8 39\7
Tem pera tu ra  m ínim a del d ia   10',2 12#,7

E vapo ración  en  las 24 ho ras. 8,3 m ilím e tro s. 
Lluvia en  id . id ..........................  0,3 »

DILECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS,

Según los partes recibidos ayer ha llovido en Cáceres, 
Córdoba * Huelva y Málaga.

JÜNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D íR E c c io n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones 

meteorológicas del dia  2 de Julio de 4 865.

Altura
baromé- p0ratu. D irec- Fuerza kstado

LOCA- tric1 4 r a e ü  A , EstadoLU L A . y al ni- grados cioa del del del
» m  * m íe  Ter cente- . de la mar.LIDADES. mar en s iraa-  T iento. Tiento. cie lo ,m ilim c- l0S>

tros.

B ilb a o  á i
la s9 m .V  765,5 20,0 ¡S. E. . Brisa. Despej.*. P.*oleaj.

Oviedo id. 765,2 19,8 N. E . .  Idem. N ubes... »
C oruñaid . 762,8 18,7 Idem.. » Despej.*. Bella.
Santi.*id. 763,5 20,2 Idem .. Brisa, Idem. . .  a 
Oporto id. 763,3 23,1 S. E ... Idem. Vapores. Bella.
Badojozid. 757,0 30,0 N. E . .  Idem. N ubes... »
San F.* á
l a s 7 m .\  761,9 22,3 S.S. E. Vien.0 Cási cub. Picada. 

Sev.a á las
9 m añ.a. 762,0 27,3 S .O ...  Brisa. N ubes... »

Tarifa id. 761,1 26,8 E s te ..  Idem . Cási d.V Tranq.*
Grana, id. 764,1 22,5 N. E . . ídem . Cási cub. »
A lic .íd .. .  764,7 26,8 Idem.. Vien.* Algs.nub Agitada.
Murcia id. 765,0 25,0 E.¡N. E ídem. N ubes... ' »
Valenc.id. 760,9 23,6 Esxe. . Brisa. Idem. . .  »
Palma id . 765,8 27,0 N. E . . ídem. Despej.0. Tranq.*
BarcelA id 764,4 23,0 Este. . Vjon.° Cubierto. Idem.
Zarag. id . 762,6 20,6 N. O .. Brisa. Despej.*. »
Soria id . .  760,6 20,3 N. E. , Calma Id e m ....  »
Búrgos id. 768,3' 16 2 ídem .. Brisa. Id e m ....  »
Vallad, id. 764,4 22,0 Idem;. Idem. Cási d.*. »
Sal.a i d . . .  763,5 20,6 E s te .. Idem. C elajes.. >
Madrid id . 763.5 21,2 Norte. Idem. Cási cub. »
Cd-Realid. 762,7 20,1 S. O .. ídem . Nuboso.. »
A lb . i d . . .  764,6 20,2 N. E ..  Idem. Celajería. »
Brest á las
7 m añ.a. 765,3 14,0 N. O .. Calma N u b es ... Bella.

Bayona id i 765,0 15,0 S. E ..  » Celajes... P.°oleaj.
Celte id . • I 770,0 20,0 N, O. . Brisa. Despej,*. En cal.a

MarsA id. 763,8 18,3 IN. O ..  Brisa. Id e m .. . .  Oleaje. 
Opo.° 1 .* á

las 9 m .a. 765,7 17,1 N o rte . |V.*fte Vapores. Rizada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNBAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Sitado atmosférico en varios puntos de Europa el dio 28 
de Junio de 1865 á las siete de la m añana.

ea^ m iH m e- Temperatu- Dirección ESTADO
LOCALIDADES, tros á 0o y ra en grados delal n ivel del > DEL CIELO»m a r  centígrados, v iento.

S .P e te rsb u rg o . 755,2 16*,6........S.Nubes.
Stokolmo  » * » »Viena   . .  762,3 10*,2 O.................Cubierto.
Leipzig  » » » »B erna....................  766,1 12*,6 E. N. E. Sereno.
G reen w ich .» ..  764,6 16*,9 S. S. E. Cubierto.
B ruselas  » » » »
D unquerq ue. . 767,5 13*,6.......E .Despejado.
P a r í s . . ..................  765,1 17*,9 E..Idem.
B u rd eo s .. . . . .  761,6 24*,0 N..Idem.
Lyon 767,4 19*,0 N ..Idem.
T u r in  .................... » » » »F lo ren c ia   760,6 24*,0 S. E—  Despejado.
B o m a ................x 762,5 2 Io,4 E  Idem.
N á p o le s .  763,1 19°,2 S. O .. .  Algún celaje

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los pa rte s  rem itidos en este dia por la In te rv e n 

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y  nota ds precios de a rtícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.236 arrobas de trigo.
1.962 idem  de harina .
1.648 idem de carbón .

136 v a cas , que com ponen 54.215 libras de peso. 
685 c a rn e ro s , que hacen 16.844 lib ras de peso.
132 co rderos, que hacen 3.499 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a , de 50 á 55 rs. a r ro b a , y de 22 á 26

cuartos lib ra .Idem de c a rn e ro , de 69 á 70 rs. a r ro b a , y de 22 á 26 
cuartos libra.

Idem de cordero, de 22 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 98 rs. arrob a , y  de 42 á 51 cu a r

tos lib ra .
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a rrob a , y de 30 á 34 cuartos 

libra.Jamón, de 126 á 134 rs. arroba , y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 15 á 18 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos cu artillo . 
Pan de dos lib ras , de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 44 á 60 rs. a rro b a , y de 16 á 22 cuartos

libra.Ju d ía s , de 26 á 34 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 38 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cu artos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arro ba , y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 */% á 8 rs. a rroba .
Ja b ó n , de 58 á 60 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Patatas, de 7 ^ 0 9  rs. a rro b a , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO.
C ebada, de 23 á 26 r s . f a n e g a .A lg a rro b a , á 21 r s .  id.
T rig o  v end ido . . . . . . . . .  952 fanegas.

P recio  m áx im o.....  48.
Idem  m ín im o................. . 42
Idem  m ed io .......  44,18.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lic o  p a ra  su in te ligencia . 
Madrid 2 de Julio de 1865.* « E i A lcald e -C o rreg i

dor , Marqués de San Saturnino.

BOLSAS EX TRA N JER AS.

Ámberes 29 de Junio.— In terio r, 40.—Diferida, 39-75. 
.Am sterdam 29 de Junio.— In te rio r, 41 .—Diferida, 40 %  
Lóndres 29 de Junio.—C onsolidados, 90 }£, 90.

París 30 de Junio. — In te rio r español, 41 ^ .  — Dife
r id a , 40.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— N o se ha recibido el anuncio.

C a m p o s  E l í s e o s . — A las nueve de la noche.—Gran 
concierto en el jard ín  por la orquesta del teatro Rossi- 
ni.—Banda m ilitar y fuegos artificiales.—Los demás por
menores por los carteles.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n so . — A las nueve de la no
che.—Noveno concierto por Mr. A i ban.


